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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

H. H. Cuautla, Morelos, a dieciséis de febrero 

de dos mil veintitrés. 

 

VISTAS de nueva cuenta las constancias del 

toca penal oral número 144/2020-2-6-7-17-OP, a fin de 

resolver el recurso de APELACIÓN interpuesto por los 

sentenciados 

[No.1]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.2]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4], en contra de la 

sentencia explicada el veinticuatro de febrero de dos mil 

veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento en el Sistema 

Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos, en la carpeta penal JOC/52/2019, que se 

instruyó en contra de los apelantes, por el delito de 

SECUESTRO AGRAVADO, cometido en perjuicio de las 

víctimas de iniciales 

[No.5]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]. 

y 

[No.6]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]., 

para el efecto de resolver, ahora en atención al 

contenido de la ejecutoria dictada por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo 

Octavo Circuito, del ocho de noviembre de dos mil 

veintidós, en el juicio de amparo número 363/2021, 
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promovido por las sentenciadas 

[No.7]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.8]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado_[4], en contra de la 

resolución de fecha UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTE, emitida por los entonces integrantes de esta Sala 

del Tercer Circuito Judicial del H. Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, dentro del Toca Penal 

144/2020-2-6-OP, al cual, ahora corresponde el número 

144/2020-2-6-7-17-OP, bajo los siguientes; 

 

R E S U L T A N D O: 

 

1.- El Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito 

Judicial Único con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos, emitió sentencia definitiva bajo los siguientes 

puntos resolutivos: 

 
“(…) 

 

“…PRIMERO. Se acreditaron plenamente en la 

audiencia de juicio oral, los elementos 

estructurales del delito de SECUESTRO 

AGRAVADO, previsto y sancionado por los 

artículos 9, fracción 1, a) y 10, fracción I, inciso 

b) y c) y 11 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, cometido en agravio de 

[No.9]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofen

dido_[14]. y 

[No.10]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]. 

 

SEGUNDO. 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

Y 

[No.14]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

de generales anotados al inicio de esta 

resolución, son penalmente responsable del 

delito de SECUESTRO AGRAVADO, en agravio 

de 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]. y  

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]. por lo tanto se considera justo y 

equitativo imponerles a los sentenciados una 

pena privativa de la libertad de 50 AÑOS DE 

PRISIÓN por cuanto a la privación de la 

libertad de 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]; y 80 años de prisión por el 

SECUESTRO AGRAVADO en agravio de 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14].; por lo que de conformidad con el 

artículo 64 del Código Penal Federal; se aplica 

la regla de concurso real y se suman las penas 

de ambos delitos haciendo un total de 130 

años de prisión, sanción que deberá 

compurgar los sentenciados en el lugar que 

para el efecto designe el Ejecutivo del Estado, 

con deducción de un año cuatro meses, 

veinticuatro días, en que se dicta la sentencia, 

salvo error aritmético. Lo anterior vía el órgano 

jurisdiccional correspondiente. 

 

TERCERO. De igual manera, se impone a los 

sentenciados 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

Y 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac
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usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]; 

8000 DÍAS MULTA por cuanto al secuestro 

agravado cometido en agravio de 

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]. y 12,000 DÍAS MULTA por el 

secuestro agravado en agravio de 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]. en razón de unidad de medida y 

actualización vigente en la época del delito, 

(2018) que era de $88.36 pesos; por lo que al 

realizar la operación aritmética se tiene un 

monto de $1,290,056 pesos salvo error 

aritmético; acorde al grado de culpabilidad en 

que fueron ubicados; cantidad que deberá ser 

depositada para el Fondo Auxiliar del H. 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos. 

 

CUARTO. HA LUGAR A CONDENAR a los 

sentenciados al pago de la reparación del 

daño material y moral por el delito de 

secuestro agravado a favor de la víctima 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]. por la cantidad de $100,000.00 

(Cien mil pesos 00/100 M.N) a través de este 

Tribunal y $1,291,056 pesos salvo error 

aritmético; a favor de la víctima 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofe

ndido_[14]. en la inteligencia que de dicho 

concepto deberá ser pagado por los 

sentenciados de manera solidaria al momento 

en que cause ejecutoria la presente sentencia. 

Y, asimismo, se le condena al pago del 

tratamiento psicológico y psicoterapéutico que 

requiera la (sic) pasivo, como consecuencia 

del delito; lo cual deberá acreditarse en 

ejecución de sentencia, en virtud de que por el 

momento no es factible cuantificar su monto. 

 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 19 de 

la Ley General de para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en materia de Secuestro, reglamentaria 

de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

mexicanos, no ha lugar a conceder a los 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

sentenciado la sustitución de la pena o a la 

suspensión de la condena condicional. 

 

SEXTO. Con fundamento en el artículo 38, 

fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 17, fracción III de la 

Constitución del Estados del Estado de Morelos, 

163 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 45 y 46 del Código 

Penal Federal, se suspenden los derechos o 

prerrogativas de los sentenciados por el mismo 

término de la pena impuesta; por lo que una 

vez que estos hayan purgado la pena se 

reincorporará al padrón electoral para que 

sean rehabilitados en sus derechos políticos. 

Ello a partir del momento en que cause 

ejecutoria la presente resolución. 

 

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 43 del Código Penal Federal, una 

vez que cause ejecutoria la presente 

resolución amonéstese y apercíbase de 

manera pública los sentenciados para que no 

reincidan. 

 

OCTAVO.- Comuníquese esta resolución a 

quien legalmente corresponda, haciéndose las 

anotaciones en el libro de gobierno y 

estadística y entrega de copia autorizada del 

audio y video de la presente resolución, así 

como de la transcripción de la presente, al 

Director del Centro Estatal de Reinserción 

Social Morelos. 

 

NOVENO.-  Hágase saber a las partes que 

cuentan con un plazo de diez días para recurrir 

en apelación la presente resolución en 

términos del artículo cuatro 71 del Código de 

Procedimientos Penales (sic). 

 

DÉCIMO. - Al causar ejecutoria esta sentencia, 

póngase a disposición del ejecutivo del Estado 

y el Juez de Ejecución a los sentenciados a 

efecto de que proceda a la exacta vigilancia 

del cumplimiento de la presente resolución. 

Hágase del conocimiento del Director de la 
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Cárcel Distrital, con sede en esta ciudad de 

Cuautla, Morelos en donde se encuentran 

internos los sentenciados que hasta en tanto 

no sean notificados en cuanto a un cambio en 

la situación personal de los mismos, estos 

siguen sujetos a la medida cautelar de prisión 

preventiva. 

 

DECIMO PRIMERO.- En términos del artículo 63 

del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, se tiene desde este momento 

notificados de la sentencia a los intervinientes 

en la presente audiencia para los efectos 

legales a que haya lugar…” 

 

Notifíquese y cúmplase. Así, en forma 

colegiada y por unanimidad, lo resolvieron y 

firman…” 

 

(…)”. 

 

 

2.- Inconforme con la anterior determinación 

que dictó el Tribunal de Enjuiciamiento, los sentenciados 

[No.27]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.28]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], hicieron valer recurso 

de apelación, expresando los agravios que considera les 

ocasiona la resolución que combaten; por lo que la 

Autoridad Primaria tras notificar a las partes, se remitió a 

esta Alzada copia certificada del registro de audio y 

video de las audiencias en las que se desahogó el juicio 

correspondiente, avocándose este Cuerpo Colegiado al 

conocimiento del recurso interpuesto. 



 

TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 
 
 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

 

3.- El Fiscal contestó los agravios expuestos por 

los sentenciados. 

 

4.- Del recurso de apelación correspondió 

conocer a la Sala del Tercer Circuito del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado de Morelos, registrando el presente 

asunto, con el número de toca penal 144/2020-2-6-OP, 

actualmente 144/2020-2-6-7-17-OP, admitiendo el mismo 

y celebrando la audiencia correspondiente con fecha 

uno de diciembre de dos mil veinte, en la cual fue 

dictada la sentencia respectiva por parte de los entonces 

integrantes de este Órgano Colegiado, determinando en 

sus puntos resolutivos: 

 

PRIMERO.- Se MODIFICA la sentencia definitiva, 

en sus puntos resolutivos SEGUNDO, CUARTO y 

DECIMO, mismos que deberán de quedar 

como sigue: 

 

“SEGUNDO. 

[No.31]_ELIMINADO_Nombre_del_Im

putado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado_[4], 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Im

putado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado_[4], 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Im

putado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado_[4] Y 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Im

putado_acusado_sentenciado_proc

esado_inculpado_[4] de generales 

anotados al inicio de esta 

resolución, son penalmente 

responsable del delito de SECUESTRO 

AGRAVADO, en agravio de 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_de_la_

víctima_ofendido_[14]. y  

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_de_la_

víctima_ofendido_[14]. por lo tanto 

se considera justo y equitativo 

imponerles a los sentenciados una 
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pena privativa de la libertad de 50 

AÑOS DE PRISIÓN por cuanto a la 

privación de la libertad de 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_de_la_

víctima_ofendido_[14]; y 80 años de 

prisión por el SECUESTRO AGRAVADO 

en agravio de 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_de_la_

víctima_ofendido_[14].; por lo que 

de conformidad con el artículo 64 

del Código Penal Federal; se aplica 

la regla de concurso real y se suman 

las penas de ambos delitos 

haciendo un total de 130 años de 

prisión, sanción que deberá 

compurgar los sentenciados en el 

lugar que para el efecto designe el 

Juez de Ejecución, con deducción 

de dos años, dos meses y tres días, 

salvo error aritmético. Lo anterior vía 

el órgano jurisdiccional 

correspondiente.  

 

CUARTO. HA LUGAR A CONDENAR a 

los sentenciados al pago de la 

reparación del daño material y 

moral por el delito de secuestro 

agravado a favor de la víctima 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_de_la_

víctima_ofendido_[14]. por la 

cantidad de $100,000.00 (Cien mil 

pesos 00/100 M.N) a través de este 

Tribunal y $870,492.15 (ochocientos 

setenta mil cuatrocientos noventa 

pesos 15/100 M.N) salvo error 

aritmético, a favor de la víctima 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_de_la_

víctima_ofendido_[14]. en la 

inteligencia que de dicho concepto 

deberá ser pagado por los 

sentenciados de manera solidaria al 

momento en que cause ejecutoria 

la presente sentencia. Y, asimismo, 

se le condena al pago del 

tratamiento psicológico y 

psicoterapéutico que requiera el 

pasivo, como consecuencia del 

delito; lo cual deberá acreditarse en 

ejecución de sentencia, en virtud de 

que por el momento no es factible 

cuantificar su monto. 
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DECIMO. Al causar ejecutoria esta 

sentencia, póngase a disposición del 

Juez de Ejecución a los 

sentenciados a efecto de que 

proceda a la exacta vigilancia del 

cumplimiento de la presente 

resolución. Hágase del 

conocimiento del Director de la 

Cárcel Distrital, con sede en esta 

ciudad de Cuautla, Morelos en 

donde se encuentran internos los 

sentenciados que hasta en tanto no 

sean notificados en cuanto a un 

cambio en la situación personal de 

los mismos, estos siguen sujetos a la 

medida cautelar de prisión 

preventiva. 

 

Toda vez que durante la audiencia 

de debate los sentenciados 

denunciaron haber sufrido diversos 

actos de tortura, cometidos por 

agentes policiales o ministeriales; en 

ese sentido, se instruye a la Agente 

del Ministerio Público a rendir ante el 

Juez de Ejecución respectivo un 

informe detallado del estadio que 

guarde la investigación de los 

hechos denunciados y las acciones 

jurídicas ejercidas, en un plazo no 

mayor de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente al 

que haya causado ejecutoria el 

veredicto de condena.…”.  

 

TERCERO. - Se confirma el resto de los demás 

resolutivos de la sentencia motivo de examen. 

 

CUARTO.- Se ordena dar vista al Ministerio 

Público para el efecto de que se inicie 

investigación por los actos de tortura 

denunciados por los sentenciados 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.43]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

Y 

[No.44]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

e informe el resultado de dicha investigación.  
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QUINTO.- Comuníquese esta resolución al 

Tribunal de Enjuiciamiento del Tercer Distrito 

Judicial, con sede en esta Ciudad de Cuautla, 

Morelos, remitiéndole copia certificada de lo 

resuelto, para los efectos legales conducentes. 

 

SEXTO.- De conformidad con lo que disponen 

los artículos 82 y 84 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, quedan debida y 

legalmente notificados el Agente del Ministerio 

Público, Asesor Jurídico, Defensor y 

Sentenciados y la víctima de iniciales 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. y los causahabientes de la víctima 

de iniciales 

[No.46]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_of

endido_[14]. en el domicilio que para ese 

objetivo designaron. 

 

SÉPTIMO.- Engrósese a sus autos la presente 

resolución, y, en su oportunidad, archívese el 

presente Toca como asunto totalmente 

concluido.  

 

Así por unanimidad lo resolvieron y firman los 

integrantes de la Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado de Morelos, …” 

 

 

5.- Inconforme con ello, las sentenciadas 

[No.47]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.48]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], promovieron juicio 

de amparo contra la resolución de uno de diciembre de 

dos mil veinte, el cual quedó radicado bajo el número de 

amparo 363/2021, del índice del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Décimo 

Octavo Circuito, quien en fecha ocho de noviembre de 

dos mil veintidós, resolvió: 

 

“… PRIMERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 

PROTEGE 
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[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.50]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

contra el acto que reclamó de la Sala del 

Tercer Circuito Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Morelos, con sede en 

Cuautla, Morelos, consistente en la sentencia 

de uno de diciembre de dos mil veinte, 

dictada en el toca penal 144/2020-2-6-OP. 

 

SEGUNDO.- Dese vista al Ministerio Público 

Federal de la adscripción de forma inmediata 

y de oficio, para que provea lo que en su 

esfera competencial proceda…”. 

 

Los efectos para los que fue concedida la 

protección constitucional, son los siguientes:  

 

1. Deje insubsistente la sentencia reclamada. 

 

2. Emita una nueva sentencia, en la que previo a 

dictarla, verifique si 

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Parti

cular_[9] y 

[No.52]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Parti

cular_[9], defensores que actuaron conjunta y 

separadamente en el juicio oral, quienes 

asistieron a las quejosas 

[No.53]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

y 

[No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], 

en sede judicial durante el juicio oral, eran 

licenciados en derecho o abogados titulados 

con cédula profesional. 

 

3. En caso de que no resultara que contaban con 

cédula profesional deberá reponer la totalidad 

del juicio oral, la cual deberá realizarse ante un 

Tribunal de enjuiciamiento distinto; y así dejarlo 

asentado en la sentencia de segunda 

instancia. 
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4. En caso de que, si resultaran ser licenciados en 

derecho al momento de asistir en el juicio oral, 

se deberá asentar el resultado de la 

verificación…”. 

 

Por lo que, en atención a las consideraciones 

emitidas por la Autoridad Federal, este Cuerpo 

Colegiado, procedió a dar cumplimiento a la ejecutoria 

de amparo. 

 

En primer lugar y en estricto acatamiento a los 

lineamientos precisados por dicha autoridad federal en la 

ejecutoria citada, mediante auto de once de noviembre 

del dos mil veintidós, esta Sala del Tercer Circuito dejó 

insubsistente la resolución emitida en fecha uno de 

diciembre de dos mil veinte, únicamente por cuanto a las 

sentenciadas 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], ordenando en su 

lugar emitirse una nueva, observando los lineamientos de 

la sentencia de mérito. 

 

 

Por otra parte, en acatamiento a la sentencia 

protectora, el diecisiete de noviembre de dos mil 

veintidós, esta Alzada dictó un auto en el cual, 

atendiendo a que el artículo 20 de la Constitución 

Federal prevé el derecho fundamental del imputado a 

ser defendido por un abogado, en concordancia con el 

numeral 14 Constitucional que establece el derecho 

fundamental de debido proceso y a efecto de subsanar 
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el vicio formal consistente en no verificar si los 

profesionistas 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9] 

y 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

quienes tuvieron el carácter de defensores en la 

audiencia de debate de juicio oral, eran licenciados en 

derecho o abogados titulados con cédula profesional al 

momento de la celebración de la misma. 

 

En tal sentido, se ordenó notificar y requerir a 

los abogados antes mencionados, con aclaración que el 

nombre completo del segundo de los profesionistas 

mencionados es 

[No.59]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

en donde se encuentren sus oficinas principales o bien en 

el domicilio autorizado en autos, para que, dentro del 

término de cuarenta y ocho horas siguientes a su 

notificación, presentaran ante esta Sala su cédula 

profesional que los acredite con la calidad de 

profesionistas en derecho. 

 

Razón por la cual, mediante comparecencia 

de fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, el 

licenciado 

[No.60]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

se identificó y exhibió su cédula profesional con número 

[No.61]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que lo acredita 

para ejercer la profesión de licenciatura en derecho, 

expedida en fecha veintitrés de enero del dos mil ocho, 

por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria 
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de Educación Pública, quedando copia de la misma en 

autos del toca penal que se actúa. 

 

Por otra parte, mediante auto de fecha diez 

de enero de dos mil veintitrés, se hizo constar que se 

recibió mediante la aplicación WhatsApp, la imagen en 

formato PDF de la cédula profesional del licenciado en 

derecho 

[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

con número [No.63]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

fecha dos de octubre del dos mil nueve, expedida por la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 

Educación Pública. 

 

Además, en este acto, esta Sala invoca como 

hecho notorio la información que se contiene en la 

página electrónica oficial, de la Secretaría de Educación 

Pública del Gobierno Federal, cuya dirección electrónica 

es: 

https://cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia

/indexAvanzada.action y de la que se advierte que:  

 

a) Se contiene el detalle del registro de la cédula 

profesional número 

[No.64]_ELIMINADO_el_número_40_[40] expedida a 

favor de 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particul

ar_[9], profesión Licenciatura en Derecho y con año 

de expedición 2008 y,  
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b) Se contiene el detalle del registro de la cédula 

profesional número 

[No.66]_ELIMINADO_el_número_40_[40], expedida a 

favor de 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particul

ar_[9], profesión Licenciatura en Derecho y con año 

de expedición 2009.  

 

 

Con lo actuado por esta Sala y que ha 

quedado reseñado, lo que fuera corroborado con la 

consulta en la página oficial del Registro Nacional de 

Profesionistas, se da cumplimiento a los lineamientos 

señalados por la autoridad de amparo identificados con 

los números 2 y 4, pues se ha verificado que los 

ciudadanos 

[No.68]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9] e 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

Defensores particulares quienes asistieron a las quejosas 

[No.70]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

en sede judicial durante el juicio oral de origen, si eran 

Licenciados en Derecho y contaban con sus respectivas 

Cédulas Profesionales números 

[No.72]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y 

[No.73]_ELIMINADO_el_número_40_[40], durante el 

periodo de tiempo en que se desarrolló el citado juicio 

oral. 

 

Lo anterior es así, en virtud de que al 

ciudadano 
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[No.74]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

le fue expedida su cédula profesional en el año dos mil 

ocho y al ciudadano 

[No.75]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9], 

le fue expedida su cédula profesional en el año dos mil 

nueve, mientras que, de acuerdo con lo establecido en 

el resultando primero de la resolución impugnada, la 

audiencia de juicio oral se desarrolló del veintiuno de 

octubre de dos mil diecinueve al veinte de febrero de dos 

mil veinte, emitiéndose la sentencia el día veinticuatro de 

febrero de dos mil veinte, es decir, el juicio oral de origen 

se substanció y resolvió  durante un periodo de tiempo 

posterior a la emisión de las cédulas profesionales a favor 

de las mencionadas profesionistas.  

 

Con todo lo anteriormente expuesto, esta 

Sala deja asentado el resultado de la verificación, 

cumpliendo también con ello lo señalado en el punto 4 

de los lineamientos establecidos para el efecto de dar 

cumplimiento a la sentencia de amparo, lo que a la vez 

motiva que esta Sala determine que no resulta 

procedente ordenar la reposición de la totalidad del 

juicio oral, dado el sentido del resultado de la 

verificación. 

 

En consecuencia, de lo anterior, por auto de 

fecha veintisiete de enero de dos mil veintitrés, se 

señalaron las once horas para la celebración de la 

audiencia respectiva, en la cual esta Alzada da 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo que en este 

momento se resuelve, audiencia a la cual comparecieron 
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las sentenciadas 

[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.77]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], su defensora oficial 

licenciada ERIKA LUVIANO ESTUDILLO, el Agente del 

Ministerio Público licenciado VICTOR RICARDO 

MANJARREZ BAUTISTA, la Asesora Jurídica oficial 

licenciada ERIKA TERESA BAUTISTA RAMIREZ; la esposa de 

la víctima de iniciales 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14

]., así como el hermano de este último de nombre 

reservado de iniciales 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]., a 

quienes se les hace saber la dinámica que deberá 

seguirse en la presente audiencia, la cual se constreñirá al 

cumplimiento de la ejecutoria de amparo, por lo que no 

habrá debate alguno, subsistiendo el debate celebrado 

en diversa audiencia de fecha primero de diciembre de 

dos mil veinte. 

 

En ese tenor, esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, en audiencia procedió nuevamente a resolver 

de fondo el recurso de apelación planteado, al tenor de 

lo siguiente: 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

 

I. De la competencia. Esta Sala del Tercer 

Circuito del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 
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Estado de Morelos es competente para resolver el recurso 

de Apelación interpuesto, en términos de lo dispuesto por 

los artículos 99, fracción VII, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 3, fracción I, 4, 5, 

fracción I, 37 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Morelos; los diversos ordinales 456, 458, 468, 471, 

475, 478 y 479 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, al haber sido emitida la sentencia impugnada 

por un Tribunal de Enjuiciamiento, respecto del que esta 

Sala ejerce jurisdicción 

 

II. Acto impugnado. Se señala la sentencia 

condenatoria emitida el veinticuatro de febrero de dos 

veinte, en la causa penal número JOC/052/2019 por 

Tribunal de Enjuiciamiento del Único Distrito Judicial, con 

residencia en Cuautla, Morelos, integrado por los 

licenciados TOMÁS MATEO MORALES, MARTÍN EULALIO 

DOMÍNGUEZ CASARRUBIAS y LETICIA DAMIÁN AVILÉS, en 

su calidad de presidente, integrante y redactora, 

respectivamente. 

 

Lo anterior así se advierte del escrito de 

apelación interpuesto por las sentenciadas 

[No.80]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], mismo que se 

encuentra glosado a los autos del Toca en que se actúa, 

el que se tiene por insertado en obvio de repeticiones; 

sentencia que fue condenatoria para 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen
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tenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.84]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.85]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], por la comisión del 

delito de SECUESTRO AGRAVADO, previsto y sancionado 

por los artículos 9, fracción 1, inciso a) y 10, fracción I, 

incisos b) y c) y 11 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

cometido en agravio de las víctimas identificadas con las 

iniciales 

[No.86]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]

. y 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]

. 

 

III. IDONEIDAD DEL RECURSO. El recurso de 

apelación es idóneo, en virtud de que se interpuso en 

contra de una sentencia definitiva, que conforme a los 

casos previstos por el artículo 468 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, es apelable. 

 

IV. LEGITIMACIÓN DE QUIEN PROMUEVE EL 

RECURSO: Las recurrentes se encuentran legitimadas para 

interponer el recurso de apelación por tratarse de una 

sentencia definitiva (condenatoria), por lo que le atañe 

combatirla al considerar agraviados sus intereses por 
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dicha determinación en términos de lo previsto por el 

artículo 456 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

V. OPORTUNIDAD DEL RECURSO. El recurso de 

apelación fue presentado oportunamente por las 

sentenciadas 

[No.88]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.89]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], en virtud de que la 

sentencia que recurren fue explicada el veinticuatro de 

febrero de dos mil veinte, donde se tuvo por notificadas a 

todas las partes en términos del último párrafo del artículo 

401 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

siendo que los diez días que dispone el ordinal 471 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, para 

interponer el recurso de apelación, comenzaron a correr 

al día siguiente de su notificación, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 82 último párrafo del invocado 

ordenamiento legal. 

 

Así se tiene, que dicho término comenzó a 

correr el veinticinco de febrero de dos mil veinte y feneció 

el nueve de marzo de dos mil veinte, ya que los días: 

veintinueve de febrero, uno, siete y ocho de marzo, todos 

del dos mil veinte, correspondieron a sábado y domingo, 

respectivamente, por lo que se consideran días inhábiles; 

siendo que el medio de impugnación fue presentado el 

último de los días con que se contaba para interponer el 

recurso, de ahí que se haya interpuesto en tiempo. 
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En las relatadas consideraciones, se concluye 

que el recurso de apelación en contra de la sentencia 

definitiva de veinticuatro de febrero de dos mil veinte, 

emitida por el Tribunal de Enjuiciamiento, es el medio de 

impugnación idóneo para combatirla, las sentenciadas 

se encuentran legitimados para interponerlo y se presentó 

de manera oportuna. 

 

VI. Relatoría: Destacan como aspectos 

esenciales en el trámite del proceso en primera instancia, 

los siguientes: 

 

a) El veintinueve de agosto de dos mil 

diecinueve, se emitió auto de apertura a juicio oral por la 

Jueza de Control del Único Distrito Judicial del Estado, 

con sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, en la 

carpeta penal JCC/653/2018, seguida en contra de 

[No.90]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.91]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], por el delito de 

SECUESTRO AGRAVADO, cometido en perjuicio de las 

víctimas de iniciales 

[No.94]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]

. y 

[No.95]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[14]
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., en el que entre otras cosas determinó poner a 

disposición del Tribunal de Enjuiciamiento a los acusados 

de mérito. 

 

b) Recibido el auto de apertura a juicio oral 

por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial Único 

en el Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta Ciudad 

de Cuautla, Morelos, señalaron fecha y hora para el 

desahogo de la audiencia de debate de juicio oral. 

 

c) Finalmente, seguido el procedimiento y 

observando en él las reglas que lo rigen, el Tribunal de 

Enjuiciamiento dictó sentencia definitiva de condena en 

contra 

[No.96]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.97]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sen

tenciado_procesado_inculpado_[4], en la que quedó 

debidamente acreditado el hecho que la ley señala 

como delito de SECUESTRO AGRAVADO, cometido en 

perjuicio de las víctimas de iniciales 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y 

[No.101]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].,  así como la plena responsabilidad penal de 

[No.102]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 
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[No.103]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.104]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], condenándolos a 

una pena privativa de su libertad total de CINCUENTA 

AÑOS DE PRISIÓN por cuanto a la privación de la libertad 

de la víctima identificada con las iniciales 

[No.106]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]; y OCHENTA años de prisión por el SECUESTRO 

AGRAVADO en agravio de la víctima identificada con las 

iniciales 

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].; por lo que de conformidad con el artículo 64 del 

Código Penal Federal; se aplica la regla de concurso real 

y se suman las penas de ambos delitos haciendo un total 

de CIENTO TREINTA AÑOS DE PRISIÓN, con deducción del 

tiempo a partir de su detención material. Se condenó a 

los sentenciados 

[No.108]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.109]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.110]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] Y 

[No.111]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], al pago de  8000 

DÍAS MULTA por cuanto al secuestro agravado cometido 

en agravio de 

[No.112]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1
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4]. y 12,000 DÍAS MULTA por el secuestro agravado en 

agravio de 

[No.113]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. en razón de unidad de medida y actualización 

vigente en la época del delito, (2018) que era de $88.36 

pesos; por lo que al realizar la operación aritmética se 

tiene un monto de $1,290,056.00 (un millón doscientos 

noventa mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.). Así como 

el pago de reparación del daño material y moral por el 

delito de secuestro agravado a favor de la víctima 

[No.114]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. por la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 

M.N) a través de este Tribunal y $1,290,056.00 (un millón 

doscientos noventa mil cincuenta y seis pesos 00/100 

M.N.), salvo error aritmético; a favor de la víctima 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. en la inteligencia que de dicho concepto deberá ser 

pagado por los sentenciados de manera solidaria al 

momento en que cause ejecutoria la presente sentencia. 

Y, asimismo, se les condenó al pago del tratamiento 

psicológico y psicoterapéutico que requiera la (sic) 

pasivo, como consecuencia del delito; lo cual deberá 

acreditarse en ejecución de sentencia, en virtud de que 

por el momento no es factible cuantificar su monto. 

Ordenando la suspensión de sus derechos políticos. 

 

d) En contra de la sentencia anteriormente 

destacada las sentenciadas interpusieron el recurso de 

apelación que ha dado motivo a la presente instancia. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

VII. DETECCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN: 

 

Por cuestión de método es atendido lo 

aducido por los recurrentes, argumentos que se omiten su 

transcripción por economía procesal, no sin antes analizar 

el contenido total de cada uno de ellos; además el 

análisis puede ser de manera individual, conjunta o por 

grupos y en el orden propuesto o en uno diverso, sin que 

ello represente violación de derechos, tal y como lo 

sustentan los Tribunales Colegiados de Circuito en las 

siguientes tesis:   

 

Registro No. 196477 

Localización: Novena Época 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta 

VII, Abril de 1998 

Página: 599 

Tesis: VI.2o. J/129 

Jurisprudencia 

Materia(s): Común 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ 

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que 

el Juez Federal no transcriba en su fallo los 

conceptos de violación expresados en la 

demanda, no implica que haya infringido 

disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual 

sujeta su actuación, pues no hay precepto 

alguno que establezca la obligación de llevar 

a cabo tal transcripción; además de que dicha 

omisión no deja en estado de indefensión al 

quejoso, dado que no se le priva de la 

oportunidad para recurrir la resolución y alegar 

lo que estime pertinente para demostrar, en su 

caso, la ilegalidad de la misma”           

 

 

Novena Época 

Registro: 167961 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Jurisprudencia 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta 

Tomo: XXIX, Febrero de 2009 

Materia(s): Común 

Tesis: VI.2o.C. J/304 

Página: 1677 

 

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 

PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, 

CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 

PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 79 

de la Ley de Amparo previene que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales 

Colegiados de Circuito y los Juzgados de 

Distrito pueden realizar el examen conjunto de 

los conceptos de violación o agravios, así 

como los demás razonamientos de las partes, a 

fin de resolver la cuestión efectivamente 

planteada, empero no impone la obligación al 

juzgador de garantías de seguir el orden 

propuesto por el quejoso o recurrente en su 

escrito de inconformidad, sino que la única 

condición que establece el referido precepto 

es que se analicen todos los puntos materia de 

debate, lo cual puede hacerse de manera 

individual, conjunta o por grupos, en el propio 

orden de su exposición o en uno diverso.” 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Resulta importante precisar que las 

sentenciadas 

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.117]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] en su escrito de 

apelación, enumeran seis agravios; sin embargo, de su 

análisis se advierte que esencialmente expresan 

diecinueve (19) motivos de inconformidad, por lo que en 

la presente resolución con base en esta última 

numeración se da respuesta a tales motivos de 

inconformidad y que consisten en lo siguiente: 
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1. Se violaron los principios de continuidad y 

concentración porque el día diez de diciembre de 

dos mil diecinueve se solicitó por parte de la Fiscalía 

la suspensión por dos días lo que se decretó 

procedente y el día trece del mes y año en 

mención se continuaría, pero ese trece de 

diciembre de dos mil diecinueve se declaró en 

receso hasta el día siete de enero del presente año 

por lo que el juicio se suspendió por casi un mes. 

 

2. Fue incorrectamente valorado el testimonio de la 

víctima de iniciales 

[No.118]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. porque afirma que fue brutalmente 

golpeada cuando estaba en cautiverio, pero no se 

encuentra corroborado con el testimonio del 

médico legista 

[No.119]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 

3. Se argumenta que del testimonio de la víctima de 

iniciales 

[No.120]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. se desprende que fue vendado de los ojos 

con cinta canela cuando estaba privada de la 

libertad y el día de su rescate le fue colocada una 

cadena en los pies, lo que no se corroboro con otra 

prueba su dicho, porque de la diligencia de cateo 

en el que participo 

[No.121]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y que 

se realizó en el inmueble sito en calle cazahuate de 

la colonia arboleda de Ayala Morelos, no se aportó 

ese dato. 
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4. No fue bien analizado el testimonio de 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

porque los datos conservados de los teléfonos 

[No.123]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

del que realizaron llamadas a las víctimas 

[No.124]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. y 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. y por su dicho las llamadas las realizó la 

persona de nombre 

[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y su 

foto de whats App de esta persona corresponde a 

las características fiscas de 

[No.127]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] pero el 

perito no refirió que esa línea telefónica tuviera esa 

aplicación. 

 

5. El testigo 

[No.128]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] dijo 

que el equipo Alcatel 4009 fue asegurado a 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con 

línea 

[No.130]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y 

había tenido comunicación con el 

[No.131]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y 

cuando le preguntaron la fecha no dio respuesta. 

 

6. Se aprecian contradicciones en el testimonio de 

[No.132]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 
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porque expresó que el teléfono Alcatel asignado a 

[No.133]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

había sido relacionado con el IMEI del teléfono 

[No.134]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

pero el mismo agente dice que está relacionado 

con la línea 

[No.135]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

IMEI  [No.136]_ELIMINADO_el_número_40_[40] es 

decir un IMEI diferente. 

 

7. Fueron erradamente valorados los testimonios de los 

agentes 

[No.137]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.138]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.139]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.141]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.142]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  y 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

porque refieren que los ahora sentenciados fueron 

detenidos en flagrancia, porque los encontraron en 

el domicilio de 

[No.144]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y tenían en 

su poder a la víctima 

[No.145]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. lo que es mentira al no poder demostrar 

que llegaron a ese lugar porque estaba la víctima 

[No.146]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. por las ultimas llamadas que realizaron, solo 

que estos ubican la última llamada  en 

[No.147]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] por lo que 

fue equivocado que dijeran los agentes del motivo 
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por el que llegaron hasta la colonia 

[No.148]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

8. No es creíble lo manifestado por los agentes 

captores en el sentido de que ejecutaron la 

detención porque una persona del sexo masculino 

le informó de la casa donde había hombres y 

mujeres armados y debían investigar, porque los 

agentes viajaban en vehículos sin ningún logotipo. 

 

9. El Tribunal de origen hizo un errado análisis del 

testimonio de 

[No.149]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

porque refirió que realizó un informe donde analizo 

el IMEI número 

[No.150]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

relacionado con el número de los secuestradores 

[No.151]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] con el que 

hicieron llamadas a 

[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

esposa de 

[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] solo 

que el testigo en mención expresó que analizó el 

número 

[No.154]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

es decir, un número diferente al que menciona el 

Tribunal de Juicio Oral. 

 

10. Fue mal valorado el testimonio de 

[No.155]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

porque dicen que la llamada que hizo a la señora 

[No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

esposa de la víctima 

[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] fue 

el veintinueve de septiembre del dos mil veinte a las 

22:49, fecha en que los sentenciados ya se 

localizaban detenidos. 

 

11. Es falso que los sentenciados realizaran llamadas a 

los familiares de las víctimas como lo asegura el 

Tribunal de enjuiciamiento porque quedó 

establecido por el agente 

[No.158]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] que el 

número 

[No.159]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

se ubicó en todo momento en el Estado de 

Veracruz. 

 

12. No quedó acreditado lo que se dijo en la 

acusación del primer contacto con las víctimas 

[No.160]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. y 

[No.161]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. porque no existe, además lo que se dijo fue 

que 

[No.162]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] le llamó 

a las víctimas y esto fue modificado en la etapa 

intermedia lo que no fue tomado en cuenta por el 

Tribunal de Enjuiciamiento. 

 

13. El testigo 

[No.163]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

atribuye a 
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[No.164]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] la línea 

[No.165]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

que tuvo comunicación con 

[No.166]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] pero el 

agente en el contrainterrogatorio no ubica los 

equipos de los números 

[No.167]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y 

[No.168]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

los que son de las víctima 

[No.169]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. y 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14].  

 

14. Existió ilegalidad de la detención de manera que 

eso debe dar lugar a la absolución, se apoya en la 

tesis con registro número 2018649. 

 

15. El testigo 

[No.171]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

expresa que la línea 

[No.172]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

mantuvo comunicación con la línea 

[No.173]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] 

esta última que pertenece a 

[No.174]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendi

do_[14]. pero no se precisa el momento lo que 

significa que los secuestradores llamaron a la 

víctima no a los familiares.  
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

16. No se acredito que las voces de los negociadores 

del rescate pertenezcan a ninguno de los 

sentenciados. 

 

17. El Perito 

[No.175]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] extrae 

una foto del teléfono asegurado a 

[No.176]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] en el 

que aparece este sentenciado con la sentenciada 

[No.177]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] y no se 

mencionó si esta foto fue tomada de la cámara de 

ese celular o le fue enviada. 

 

18. Conforme al testimonio de 

[No.178]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] se 

aprecia que existió actos de tortura, por lo que era 

procedente reponer el procedimiento, sin 

embargo, se solicita se dicte sentencia absolutoria. 

 

19. No hay datos conservados de la comunicación 

entre 

[No.179]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusa

do_sentenciado_procesado_inculpado_[4] con las 

víctimas por lo que no existe el plagio del que los 

acusan. 

 

VIII. Análisis y solución del asunto: 

 

Es importante precisar que en este apartado 

se analizará de manera integral el procedimiento, esto es, 
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tanto la acreditación del delito como la responsabilidad 

penal, la pena impuesta, determinándose asimismo que 

no existió violación a derechos fundamentales que 

ameritara ordenar la reposición del procedimiento, 

considerando y contestando los agravios de las 

sentenciadas 

[No.180]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.181]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4].  

 

El hecho materia de la acusación que quedó 

fijado en el auto de apertura a juicio oral, mismo que la 

literalidad:  

 

“… El día diecinueve de septiembre del año 

dos mil dieciocho la víctima de iniciales 

[No.182]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. fue contactado por una persona 

a través de mensaje vía WhatsApp a su 

número telefónico 

[No.183]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], donde le solicitan un presupuesto de 

repellado en un domicilio, por lo que son 

solicitadas las víctimas 

[No.184]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. Y 

[No.185]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. a través de sus líneas telefónicas 

[No.186]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] 

[No.187]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], respectivamente registrándose como 

número de origen el 

[No.188]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], para el día viernes veintiuno de septiembre 

del año dos mil dieciocho, aproximadamente 

a las 16:15 horas en el centro de rehabilitación 

Cristo vive, ubicado en la colonia 

[No.189]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

llegando la acusada 

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
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cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

]aproximadamente a las 16:20 horas, 

preguntando a las víctimas y ellos eran los del 

repellado, contestándoles que si, momento en 

el que la acusada 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] los conduce hasta el lugar del cautiverio 

ubicado en calle 

[No.192]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], a bordo 

del vehículo de la víctima 

[No.193]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. siendo este un 

[No.194]_ELIMINADO_el_número_40_[40], con 

placas de circulación 

[No.195]_ELIMINADO_el_número_40_[40] del 

Estado de Morelos; por lo que una vez que 

ingresan a dicho domicilio ya los esperaba otra 

persona del sexo femenino hasta este 

momento de identidad desconocida, en 

donde la acusada 

[No.196]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y otra femenina le empiezan a mostrar los 

detalles para los que solicitaban presupuesto, y 

siendo aproximadamente entre las 16:30 y 

16:40 horas la víctima al estar en cunclillas 

revisando un tubo de PVC, es que llegan seis 

personas entre ellas la acusada 

[No.197]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] junto con cinco personas del sexo masculino 

unos portaban armas de fuego y otros 

portaban un cabo de hacha y un macizo entre 

ellos los acusados 

[No.198]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y 

[No.199]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] quienes portaban armas de fuego, 

empezando a golpear a las víctimas en 

diferentes partes de su cuerpo, mientras las 

acusados 

[No.200]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], 

[No.201]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y las diversas féminas sólo reían, y ponían 

música a alto volumen, momento en el que el 

acusado 

[No.202]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
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cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] golpea a la víctima 

[No.203]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. mientras que otro sujeto diverso 

conocido por las víctimas 

[No.204]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. era golpeado mientras que el 

acusado 

[No.205]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] golpea a la víctima 

[No.206]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. mientras que otro sujeto diverso 

conocido por la víctima era golpeado mientras 

que el acusado 

[No.207]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] junto con nosotros dos sujetos diversos 

amarraron de pies y manos a las víctimas 

cubriéndoles con una cinta canela la cara, 

dejándoles sólo la nariz para respirar, asimismo 

los acusados 

[No.208]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y 

[No.209]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], les pidieron los números telefónicos de sus 

familiares de ambas víctimas 

[No.210]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. y 

[No.211]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. pidiéndoles datos personales 

información de sus familiares. Por otra parte 

durante el cautiverio de la víctima 

[No.212]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. que fue hasta el día veintiocho 

de septiembre del año dos mil dieciocho, los 

acusados 

[No.213]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y 

[No.214]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] fueron las personas que en algunas ocasiones 

llevaban a la víctima 

[No.215]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. al baño mientras que las 

acusadas 

[No.216]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y 

[No.217]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a
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cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] como la otra fémina eran las personas que en 

ocasiones les proporcionaban los alimentos a 

la víctima 

[No.218]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. mientras que a la víctima de 

iniciales 

[No.219]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. el día veintitrés de septiembre del 

año dos mil dieciocho, por la madrugada la 

sacan del cuarto de donde estaba la víctima 

[No.220]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. para ser localizado el día tres de 

octubre del año dos mil dieciocho 

aproximadamente a las 5:50 horas en los 

campos de cultivo de milpas de la colonia 

arboledas del municipio de Ayala, Morelos, sin 

vida a consecuencia de fractura de macizo 

facial mandibular hemorragia externa, 

laceración de órganos torácico izquierdo, 

pulmón fractura de parrilla izquierda 

consecutivo de trauma facial torácico severo. 

Paralelamente al cautiverio, la víctima 

indirecta 

[No.221]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. esposa de la víctima 

[No.222]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. a partir del día veintiuno de 

septiembre del año dos mil dieciocho, 

aproximadamente a las 22:48 horas empieza 

recibir diversas llamadas de negociación a su 

número telefónico 

[No.223]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28] registra doce siempre el mismo número de 

origen 

[No.224]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], hasta el día veintiocho de septiembre del 

año dos mil dieciocho, a las 16:54 horas 

cuando la víctima indirecta 

[No.225]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. oferta la cantidad de $50,000.00 

(cincuenta mil pesos 00/100 M.N) para que 

pudiera pasarle por teléfono a su hermano 

[No.226]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. y hasta que juntara la cantidad 

de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) le 

entregarían a su hermano, no recibiendo más 

llamadas telefónicas de negociación la familia 

de la víctima de iniciales 

[No.227]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_o

fendido_[14]. Asimismo, derivado del análisis de 

los datos conservados de las diversas líneas 

telefónicas objetivo 
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[No.228]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], 

[No.229]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], 

[No.230]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], 

[No.231]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28], y número de imei 

[No.232]_ELIMINADO_el_número_40_[40] 

asociado a dichas líneas, así como de los 

diversos actos de investigación de los agentes 

de la policía de investigación criminal adscritos 

a la fiscalía especializada en combate al 

secuestro y extorsión, se logra el aseguramiento 

de los acusados 

[No.233]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], 

[No.234]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], 

[No.235]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

] y 

[No.236]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_a

cusado_sentenciado_procesado_inculpado_[4

], así como el aseguramiento de diversos 

equipos de telefonía, chips, memorias, armas 

de fuego y la liberación de la víctima 

J.[No.237]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_

ofendido_[14]. el día veintiocho de septiembre 

de dos mil dieciocho aproximadamente a las 

18:30 horas en calle 

[No.238]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]…”. 

 

El hecho por el cual el agente del Ministerio 

Público calificó jurídicamente como el delito de 

SECUESTRO AGRAVADO, previsto y sancionado por los 

artículos 9, fracción I, inciso “a”, artículo 10, fracción I, 

inciso “b” y “c” de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

cometido en perjuicio de las víctimas de iniciales 

[No.239]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1
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4]. y 

[No.240]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].; atribuyéndoles dicho ilícito en calidad de coautores 

materiales a las aquí sentenciadas 

[No.241]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.242]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y otros. 

 

Por lo que una vez que han sido examinados 

los motivos de inconformidad hechos valer por los 

sentenciados que en esta sentencia se identifican con los 

números del uno (1) al diecinueve (19), la 

correspondiente contestación a los mismos del Fiscal, en 

contraste con la resolución recurrida, esta Sala los califica 

como INFUNDADOS, conforme al siguiente análisis que se 

realiza de manera conjunta con el estudio de la 

responsabilidad penal. 

 

En su primer motivo de inconformidad, las 

recurrentes expresan que en el desarrollo del juicio oral Se 

violaron los principios de continuidad y concentración 

porque el día diez de diciembre de dos mil diecinueve se 

solicitó por parte de la Fiscalía la suspensión por dos días 

lo que se decretó procedente y el día trece del mes y 

año en mención se continuaría, pero ese trece de 

diciembre de dos mil diecinueve se declaró en receso 

hasta el día siete de enero del año dos mil veinte por lo 

que, según su dicho, el juicio se suspendió por casi un 

mes, argumento que es infundado, en virtud de que 

efectivamente de acuerdo con lo que dispone el artículo 
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351 del Código Nacional de Procedimientos  Penales, la 

audiencia de juicio oral puede suspenderse en forma 

excepcional hasta por un plazo máximo de diez días 

naturales, por los motivos que señalan en esa misma 

disposición. 

 

Sin embargo, de conformidad con lo que 

prevé la segunda porción normativa del último párrafo 

de ese artículo 351 del Código Nacional de 

Procedimientos  Penales, no será considerado 

aplazamiento ni suspensión, el descanso de fin de 

semana y los días inhábiles de acuerdo con la legislación 

aplicable, constituyendo un hecho notorio para este 

ponente, conforme a la circular número MCVCL/JUNTA 

ADMON/0028-19, publicada en la página electrónica 

oficial de este tribunal, que del día 16 de diciembre de 

2019, al día 5 de enero de 2020, transcurrió el segundo 

periodo vacacional del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, por lo que los días comprendidos dentro de ese 

periodo fueron inhábiles y por tanto no deben tomarse en 

cuenta para efecto del cómputo del plazo en que en su 

caso se suspendió el juicio oral de origen. 

 

En tal orden de ideas tenemos que si con 

fecha diez de diciembre de dos mil diecinueve se 

decretó la suspensión de procedimiento, la que operó a 

partir del día 11 del mismo mes y año y se reanudó la 

audiencia de juicio oral el 7 de enero de 2020, dicha 

suspensión únicamente comprendió los siguientes días 

hábiles: 11, 12 y 13 de diciembre de 2019 y 6 de enero de 

2020, por tanto, dicha suspensión no superó el plazo 
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máximo de diaz días que establece el artículo 351 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales y por tanto 

resulta infundado que con motivo de tal suspensión se 

hayan violado en perjuicio de las recurrentes los principios 

de continuidad y concentración y el derecho humano al 

debido proceso.   

 

Sosteniéndose tal afirmación, toda vez que 

este Órgano Colegiado en uso de las facultades que la 

ley le concede y atendiendo que al estudiar, analizar y 

examinar la resolución del Tribunal de Enjuiciamiento se 

sustituye en éste, es decir, reasume jurisdicción, una vez 

que ha efectuado el examen correspondiente de la 

acreditación del delito de SECUESTRO AGRAVADO, 

también lo encuentra plenamente demostrado, puesto 

que cumple con las formalidades esenciales del proceso, 

esto es, con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como de los artículos 357, 359, 402, 406 y 407 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Continuando con el análisis del presente 

asunto, esta Sala estima que se cuenta con elementos  

para determinar que en el caso se encuentra acreditado 

el delito por el que acusó el Ministerio Público y por el que 

fueron  sentenciadas 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.244]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], por el Tribunal 

primario, además de cumplirse con los requisitos 
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constitucionales de fundamentación y motivación, así 

como de los procesales exigidos por el Código Nacional 

de Procedimientos Penales, debe también demostrarse, 

el elemento normativo que es precisamente aquel que es 

motivo de valoración por el juzgador al momento de 

aplicar la ley, así como también el elemento objetivo que 

constituyen el aspecto externo de la conducta, esto es, 

aquellos que se producen en el mundo externo, y 

finalmente el elemento subjetivo, consistente en la 

intención, ánimo o finalidad del dolo o la culpa. 

 

Conviene dejar asentado que el estudio de 

los agravios se hará de manera conjunta, uno por uno y 

en diverso orden cuando así proceda, lo que ningún 

perjuicio le ocasiona al recurrente ya que de acuerdo a 

las reglas de la congruencia, la autoridad de segunda 

instancia está obligada a estudiar, ciertamente todos los 

agravios; pero puede hacerlo conjunta o 

separadamente; pues lo que interesa no es la forma 

como los agravios sean examinados, en su conjunto o 

separando todo lo expuesto en distintos grupos o bien 

uno por uno y en el mismo orden de su exposición o en 

diverso orden, etcétera; lo que verdaderamente importa 

es el dato sustancial de que se estudien todos, y que 

ninguno quede libre de examen, cualquiera que sea la 

forma que al efecto se elija. 

 

Así obtenemos que el ilícito de SECUESTRO 

AGRAVADO, previsto y sancionado por los artículos 9 

fracción I inciso “a”, 10 fracción I inciso “b” y “c” y 11 de 

la Ley General para prevenir y Sancionar los delitos en 
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materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI 

del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, disposiciones legales de las que se 

obtienen como elementos del tipo penal en mención los 

consistentes: 

 

a) Que los sujetos activos del delito priven de la 

libertad a otro. 

 

b) Que la privación de la libertad se ejecute con el 

propósito de obtener un rescate.  

 

La agravante: 

 

1. Que la privación de la libertad se lleve a cabo en 

un grupo de dos o más personas. 

 

2. Que en la privación de la libertad se ejerza 

violencia. 

 

3. Que los activos del delito priven de la vida a la 

víctima. 

 

Elementos que tal y como lo señaló por 

unanimidad el Tribunal de origen, quedaron plenamente 

acreditados con las pruebas aportados por el fiscal, que 

estuvieron sujetos al control horizontal de las partes, a 

través del principio de contradicción y dichos argumentos 

efectuado en relación a este tópico no fueron refutados 

por la defensa, en relación a este tema  no se infringen 

las reglas de la lógica, ni las máximas de la experiencia a 

que se refieren los artículos 20, fracción II de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como las reglas de la valoración establecidas en el 

artículo 265 del Código Nacional de Procedimientos 

penales, por lo siguiente: 

 

Efectivamente el primer elemento del delito 

de SECUESTRO AGRAVADO, consistente en “que alguien 

prive de la libertad a la víctima”, en el caso se coincide 

con Tribunal resolutor  pues este elemento, se encuentra 

acreditado con lo declarado por la víctima de iniciales 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., quien en lo que interesa, señala que el  veintiuno de 

septiembre de dos mil dieciocho, aproximadamente a las 

4:30 de la tarde, esperaba que llegara la persona de 

nombre [No.246]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

con la que se habían quedado de ver el pasivo en 

mención y la otra víctima cuyas iniciales fueron 

[No.247]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y se localizaban afuera del centro de rehabilitación 

“Cristo vive”, los que fueron citados por la persona de 

nombre [No.248]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

para realizar trabajos de repellado y cuando llega 

[No.249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] se sube al 

coche en el que viajaban las víctimas y las conduce al 

inmueble en donde iban a realizar trabajos de repellado 

al llegar estaciona el carro frente a la casa misma que se 

localiza en calle [No.250]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y 

se introducen al inmueble que se localizaba en 

construcción y ahí estaba otra persona más del sexo 

femenino, en el interior les informaron que querían que se 

concluyera los arreglos del inmueble para rentarla entre 
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otros trabajos les pidieron que repararan él tubo que se 

encontraba a nivel de piso y se agachan ambas víctima 

para checar el tubo y refiere que se escucha que se 

azotó la puerta no se ponen en alerta porque se trataba 

de dos personas del sexo femenino, solo que después 

ingresa al inmueble una persona más del sexo femenino y 

cinco hombres uno de ellos es 

[No.251]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y otro es 

[No.252]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que 

[No.253]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les apunta 

con un arma de fuego y los otros sujetos se ponen en fila 

atrás de ellos, estas personas antes ya los habían 

contactado para hacer unos trabajos y ya los conocían, 

se acercó [No.254]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

le da una patada y lo tira al piso y le coloca la pistola en 

la cabeza y 

[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice 

que se tiren al piso les ponen el arma en la cabeza y les 

ordenan que coloquen las manos hacia atrás y junten los 

pies y los otros sujetos los amarran de pies y manos con 

cinta canela los despojan de sus pertenencias cartera 

celular, revisan la cartera y los llevan en el cuarto donde 

fue localizado cuando lo liberaron, los empiezan a 

interrogar en relación a sus bienes, domicilio y teléfonos 

de sus familiares, los golpean cuando eso sucede 

prenden música; así mismo escucha cuando golpean a 

la víctima de iniciales 

[No.256]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y una madrugada lo sacaron de la habitación y 

preguntó por él y le comentaron que ya se había ido 

lejos, y de ese lugar fue de donde lo liberaron los agentes 
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de la policía para trasladarlos a la Fiscalía contra el 

Secuestro y Extorsión. 

 

Probanza que, valorada en lo individual y en 

conjunto con el resto de pruebas que se desahogaron en 

el juicio de debate se observa que el pasivo al declarar 

detalló de manera pormenorizada desde el momento 

que fue privado de su libertad, hasta que fue liberado por 

los agentes de la policía, por eso es eficaz para 

establecer que el día veintiuno de septiembre de dos mil 

diecinueve, aproximadamente las 4:30 de la tarde se 

encuentran con la persona que los había citado para 

realizar los trabajos de repellado y los guía para 

trasladarlo al inmueble donde quedan privados de la 

libertad porque de ese lugar ya no les permitieron la 

salida misma que se constituye en el domicilio sito en 

calle [No.257]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], acción que 

fue ejecutada por ocho personas tres hombres y cinco, 

quienes lo mantuvieron cautivo de la mencionada fecha 

hasta el veintiocho del mismo mes y año en que es 

liberado por elementos policiacos; de manera que la 

acción narrada por el pasivo del delito desde luego 

constituye privación de la libertad porque le impidieron 

que tuviera libertad deambulatoria para poder 

trasladarse a donde los pasivos quisieran. 

 

Se duele el disconforme en el agravio dos que 

fue mal valorado el testimonio del pasivo de iniciales 

[No.258]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. al haber expresado que fue brutalmente golpeado lo 

que no se corroboró con el testimonio del médico legista 
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[No.259]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], agravio 

que es fundado pero inoperante, fundado porque es 

verdad que el pasivo del delito relató que fue golpeado 

por los sujetos activos momentos posteriores a su 

cautiverio, y la forma en que expresa los golpes que se le 

ocasionaron fue que le pegaron una patada que lo tiro al 

suelo, aunado a ello narra que lo golpearon con un palo, 

de lo que se puede advertir que en efecto el pasivo 

argumenta que le fueron causadas diversas lesiones a 

propósito, porque estas fueron ocasionadas por los 

agentes del delito y la forma en como lo narra se advierte 

que estas lesiones fueron diversas y de un grado de 

magnitud diversa a las encontradas en el pasivo, porque 

del informe de clasificación de lesiones realizada por el 

medio legista 

[No.260]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

practicado al pasivo del delito de iniciales 

[No.261]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].  concluyó que las lesiones tardan en sanar menos de 

quince días; datos de lo que se puede apreciar que 

ciertamente las lesiones encontradas en el cuerpo del 

pasivo del delito no son de naturaleza grave, menos aún 

que pongan en peligro la vida de la persona lesionada, 

empero, eso no trasciende al resultado de la sentencia 

que se revisa, de ahí que el agravio sea inoperante, esto 

así se considera porque la víctima afirmó haber sido 

lesionado y eso fue verdad porque se le localizaron 

lesiones en el momento en que el experto en  medicina 

legal lo explora y emite su informe de clasificación de 

lesiones, y el que las mismas sean graves o no, es 

irrelevante, porque lo que en el caso interesa es que fue 
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verdad que lo lesionaron produciendo una afectación en 

su salud y así mismo que fue privado de la libertad. 

 

Alega el impetrante del recurso en el agravio 

tres, que la víctima de iniciales 

[No.262]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. refirió que fue vendado de los ojos y le colocaron una 

cadena en los pies, lo que no se corroboró con el 

testimonio de 

[No.263]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], agravio 

que es infundado porque si bien el pasivo del delito narra 

en su testimonio lo que se establece en el agravio, solo 

que no se demuestra que haya mentido en relación a 

esos temas, y también es cierto que el agente de la 

policía de investigación criminal 

[No.264]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] realizó 

diligencia de cateo en el inmueble en que se encontraba 

la víctima en cautiverio y del que fue liberado y es el 

ubicado en calle [No.265]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

solo que debe de tomarse en consideración que esta 

diligencia de cateo no se realizó en la fecha de la 

liberación del pasivo del delito, pues conforme a la 

información contenida en el disco óptico esa diligencia 

tuvo lugar el día tres de octubre del año dos mil 

dieciocho y la fecha de la liberación del pasivo fue el 

veintiocho de septiembre del año ya referido, en 

consecuencia el agente de la policía de investigación en 

mención no estuvo en la posibilidad de constatar lo que 

se argumenta en el agravio. 
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Lo anterior así resulta porque de las pruebas 

incorporadas durante el juicio de debate se puede 

apreciar que los agentes de la policía de investigación 

criminal que participaron en la puesta a disposición y 

liberación del pasivo de iniciales 

[No.266]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4], fueron [No.267]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.268]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.269]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.270]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.271]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.272]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], de entre los 

cuales no se encuentra 

[No.274]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], de manera 

que este último agente de la policía de investigación 

criminal citado no pudo verificar las condiciones en que 

se encontraba el pasivo del delito cuando fue liberado, 

tampoco durante su estancia en cautiverio. 

 

Prueba que se concatena con la testimonial 

de [No.275]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. esposa 

de la víctima de iniciales 

[No.276]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., ateste que refirió que el día veintiuno de septiembre 

del año dos mil diecinueve le hablaron por teléfono para 

informarle que tenían secuestrado a su esposo y querían 

a cambio de devolverlo la cantidad de $600.000.00 

(seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) testigo que realizó las 

negociaciones con los plagiarios respecto del rescate 

que le fue solicitado a cambio de liberar a los sujetos 
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pasivo y la persona que le llamó por teléfono para 

informarle del plagio se presentó como integrante del 

Cartel Jalisco Nueva Generación, de igual forma 

menciona la testigo que esta persona que se 

comunicaba por teléfono le mencionó que junto con su 

esposo estaba secuestrada otra persona de iniciales 

[No.277]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y le preguntó si conocía a la familia o tenía un teléfono 

donde comunicarse a lo que la ateste dijo que no, y le 

manifestó la persona que le hablo por teléfono que le iba 

a mandar primero a 

[No.278]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. por delante para que vieran que no estaban jugando; 

testimonio que se valora al tenor de la sana crítica, la 

lógica y máximas de la experiencia conforme a precepto 

359 del Código Nacional de Procedimientos Penales, con 

la que se demuestra que a los pasivos del delito de 

iniciales 

[No.279]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y 

[No.280]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. fueron privados de su libertad de deambular 

libremente en virtud que de eso fue informada la ateste 

por los plagiarios, cuando le llamaron por teléfono a su 

celular para solicitarle un rescate a cambio de la 

liberación de su esposo de iniciales 

[No.281]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y también le fue requerida de información en relación 

de los familiares de la persona de iniciales 

[No.282]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. respecto a número de teléfono y nombre de los 
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familiares de esta víctima, asimismo, se demuestra con 

esta prueba que la privación de la libertad de ambos 

pasivos sucedió el día veintiuno de septiembre del año 

dos mil dieciocho, porque es a partir de esa fecha que el 

esposo de la víctima sale y ya no regresa hasta la fecha 

en que es liberado por los agentes de la policía de 

investigación criminal. 

 

Se cuenta también con el testimonio de 

[No.283]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. de fecha veintinueve de noviembre del dos mil 

diecinueve, quien refirió que fue secuestrado su hermano 

de iniciales 

[No.284]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y que le realizaron llamada telefónica del número 

[No.285]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] al 

telefónico 

[No.286]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] a 

quienes no les respondió en una primera ocasión y 

cuando les contesta se da cuenta que era la voz de un 

hombre y le pregunta por 

[No.287]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y cuelga 

le hacen como diez llamadas más que no contesta 

después le envían un mensaje vía  WhatsApp en la que le 

dicen que no se queje, que le manden a su hermano en 

pedacitos y concluye el mensaje con las siglas CJNG, 

después le mandó mensaje a su hermano y le preguntó 

que si pasaba algo pero no salió el mensaje, después le 

hablo a su cuñada de iniciales 

[No.288]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. para 

preguntarle si se encontraba su hermano y le contesto 
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que no estaba que desde el día anterior no se había 

comunicado y su cuñada le dijo que seguramente el 

domingo llegaría y de no suceder así lo buscaría con sus 

amigos, le volvieron a llamar del número 

[No.289]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] pero 

bloqueo el número, su hermano no llegó y presentaron 

denuncia por desaparición, la única información que se 

tenía era que se había ido con su compañero que era de 

Anenecuilco y se trasladaron a ese lugar en su búsqueda 

preguntaron a una persona que acomodaba sillas en la 

iglesia le hablo por teléfono a la mamá de 

[No.290]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y los 

comunico y cuando hablaron la señora les preguntó que 

quienes eran y le dijo que era el hermano de 

[No.291]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y llorando les dijo que estaban secuestrados y como 

no tenían contacto con la familia iban a sacar a su 

hermano con los pies por delante, por ello procedieron a 

realizar la denuncia por secuestro y les fue otorgada 

asesoría para hacer la negociaciones; prueba que es 

valorada al tenor de la sana crítica, la lógica y máximas 

de la experiencia conforme al precepto 359 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales vigente, la que 

posee valor de indicio incriminatorio porque el testigo da 

información de que el pasivo fue privado de la libertad 

por unos agentes del delito, de lo que se enteró cuando 

realizó la búsqueda de su hermano junto con su cuñada y 

ese dato le fue proporcionado por familiares de la víctima 

de iniciales 

[No.292]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 
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Obra el testimonio de la víctima indirecta de 

iniciales [No.293]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. de 

data veintidós de noviembre del año dos mil diecinueve y 

refiere que su esposo de iniciales 

[No.294]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. salió a trabajar el día veintiuno de septiembre del año 

dos mil dieciocho y no regreso ese día, a ella le hablo su 

cuñado de iniciales 

[No.295]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y le preguntó por su hermano a lo que ella le contestó 

que no había llegado y le dijo también su cuñado que 

había recibido mensaje preguntando por 

[No.296]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] pero 

colgó después le mandaron mensaje vía WhatsApp que 

no se quejara de que iban a mandar a su hermano en 

pedacitos y la ateste le dijo a su cuñado que al otro día 

iban a buscarlo con personas conocidas, 

[No.297]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le indicó 

que ya le habían hablado a 

[No.298]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.299]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y no los 

habían localizado por eso presentó una denuncia por 

desaparición, después ellos se trasladan a Anenecuilco y 

la mamá de 

[No.300]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les informa 

que estaba secuestrados tanto 

[No.301]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como 

[No.302]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], por ese 

motivo acudió a la Fiscalía a realizar la denuncia; 

testimonio que es analizado de acuerdo a la sana crítica, 
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la lógica y máximas de la experiencia de acuerdo al 

arábigo 359 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de la que se puede obtener como dato que a 

los pasivos de iniciales 

[No.303]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y 

[No.304]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. fueron privados de la libertad, en virtud de que ya no 

pudieron regresar a su domicilio con sus familiares, y en 

relación a la víctima de iniciales 

[No.305]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. la testigo se enteró porque así se lo informaron los 

familiares de 

[No.306]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 

 

De igual forma existe el testimonio de 

[No.307]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], de fecha 

veintisiete de noviembre del año dos mil diecinueve, 

quien dijo que es policía de investigación criminal su 

función es asesorar en la negociación y manejo de crisis a 

las víctimas indirectas, y refiere que le toco atender a 

[No.308]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]. 

porque presentó denuncia por el secuestro de 

[No.309]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. quien salió de su domicilio el día veintiuno de 

septiembre del año dos mil dieciocho y ya no regresó; de 

igual manera expresa la ateste que el apoyo a la pasivo 

del delito indirecta se proporcionó en su domicilio, y que 

llamaron para pedir el rescate, que las llamadas de 

petición de rescate fueron del número 
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[No.310]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] y el 

teléfono en que se recibió la llamada 

[No.311]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. fue el 

[No.312]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], y por 

este medio de comunicación es que son informados del 

plagio de la víctima quienes les dijeron que eran del 

cartel Jalisco Nueva Generación y los había secuestrado 

por haberse negado a pagar piso, y querían dinero a 

cambio de la liberación del pasivo; testimonio que se 

valora a la luz del precepto 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el que se valora al tenor de la 

sana crítica, la lógica y máximas de la experiencia, con 

valor de indicio incriminatorio, porque de lo expuesto por 

la testigo se desprende que tiene conocimiento de los 

hechos materia de la causa penal al haber referido que 

se presentó denuncia por el delito de secuestro y este fue 

en agravio de la persona de iniciales 

[No.313]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., lo que sucedió el día veintiuno de septiembre del año 

dos mil dieciocho, y la denunciante tuvo conocimiento 

del plagio porque le llamaron por teléfono para 

exponerles que tenían privado de la libertad a 

[No.314]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. porque no había pagado piso y querían el pago de 

rescate para hacer la liberación de la víctima, hechos 

narrados de los cuales se desprende la conducta 

ejecutada por los sujetos del delito constituyen la 

privación de la libertad de la víctima porque lo tenían en 

contra de su voluntad y solo lo liberarían a cambio de 

obtener un rescate.   
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Se corroboran las pruebas ya citadas con el 

testimonio de la perito en materia de psicología 

[No.315]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], de fecha 

veintitrés de octubre del año dos mil diecinueve, quien 

refiere que realiza informe en relación a un diagnóstico 

que hizo de la persona de iniciales 

[No.316]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., a quien le practico los test de la persona bajo la lluvia  

y se entera que esa persona se encontraba en grado de 

conmoción emocional, tristeza inestabilidad, en todo 

momento lloroso con temor a salir a la calle porque lo 

había secuestrado a él y a su compañero del cual temía 

que le hubieran quitado la vida, la experta realizó como 

conclusión que el pasivo de iniciales 

[No.317]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., presentaba daño psicológico tanto por la vivencia 

traumático como por no saber de su amigo. 

 

Testimonio valorado al tenor de la sana 

critica, la lógica y máximas de la experiencia valorado a 

la luz del artículo 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de la que es eficaz a fin de 

acreditar el elemento del delito en estudio porque la 

experta informa al Tribunal de Juicio Oral que tiene 

conocimiento de que al pasivo del delito de iniciales 

[No.318]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y a otra persona más los privaron de su libertad y que 

tal motivo la víctima presenta inestabilidad emocional, 

porque en todo momento se encontraba lloroso, y que 
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tenía temor de salir a la calle, lo que fue producido por el 

acto traumático vivido. 

 

Se enlazan las pruebas anteriores con  las 

testimoniales de 

[No.319]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.320]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.321]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.322]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.323]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.324]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.325]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quienes son 

uniformes y contestes en cuanto a su participaron en el 

operativo de rescate, organizado por elementos 

policiacos adscritos a la unidad anti secuestros siendo el 

caso que, son informados que debían ubicar en  la 

antena donde se había obtenido la última receptación 

de llamadas de las víctima y realizar recorrido de 

investigación, lo cual hacen por las calles aledañas a la 

antena y [No.326]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

al ver a una persona camina hacia ella y lo propio hace 

esta persona quien era del sexo masculino,  quien al ver 

que portaban armas le preguntó que si ellos eran policías 

a lo que contesto que sí y esta persona le dice que había 

una casa donde habían hombres armados, y les dio la 

indicación de la ubicación del lugar, por tal motivo 

[No.327]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

proporciona esa información vía radio a los demás 

agentes que iban en los otros vehículos y se trasladan a 

ese sitio, donde localizaron a una persona que estaba en 

la puerta vestido de negro y portaba un arma de fuego, y 
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se bajan de los vehículos a detenerlo, y otros agentes se 

introducen al inmueble y el testigo logra escuchar un 

llamado de auxilio, al ingresar  localizan a la víctima de 

iniciales 

[No.328]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., en una de las habitaciones y hacen la detención de 

los sujetos que se encontraban en el interior del inmueble, 

realizaron inspección de las persona detenidas y pusieron 

en cadena de custodia los teléfonos celulares que les 

fueron localizados a los detenidos así mismo el pasivo del 

delito refirió que localizaran a su amigo que también 

había sido privado de la libertad que desde el domingo 

no sabía nada de él, que lo habían sacado por la 

madrugada, después de eso los atestes proceden a la 

liberación de la víctima y la trasladan a la Fiscalía de 

combate al Secuestro y Extorsión y a los sujetos 

localizados en el interior del inmueble los ponen a 

disposición siendo dos mujeres y dos hombres; pruebas 

que proporcionan los datos de que en el inmueble en 

que se constituyeron y que es el ubicado en calle 

[No.329]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], fue localizada una 

persona que se encontraba privada de la libertad, 

acciones de los agentes que actuaron en cumplimiento 

de sus funciones y de acuerdo a las políticas generales, 

tutelando el derecho fundamental, que en el caso es la 

integridad física y la vida de la víctima de iniciales 

[No.330]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., por lo que procedieron a su atención y liberación, por 

lo que con estas prueba se demuestra que el pasivo del 

delito de iniciales 

[No.331]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1
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4]., fue privada de la libertad por unos sujetos; asimismo 

se demuestra con estas pruebas que había una segunda 

persona privada de la libertad porque así se los informó el 

pasivo de iniciales 

[No.332]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 

 

Por lo que se refiere al segundo de los 

elementos del delito de secuestro relativo a “que la 

privación de la libertad tenga como finalidad la 

obtención de un rescate” también se encuentra 

acreditada con el testimonio rendido por el pasivo del 

delito de iniciales 

[No.333]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., de fecha diez de diciembre del año dos mil 

diecinueve, quien refirió que el  veintiuno de septiembre 

de dos mil dieciocho, aproximadamente a las 4:30 de la 

tarde, esperaba junto con 

[No.334]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., que llegara la persona de nombre 

[No.335]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] afuera del 

centro de rehabilitación 

“[No.336]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”, porque 

[No.337]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le había 

pedido un presupuesto de repellado y cuando llega la 

persona citada se suben todos  al coche en el que 

viajaban las víctimas y esta persona los dirige  al 

inmueble, al llegar estaciona el carro frente a la casa 

misma que se ubica en calle 

[No.338]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y se introducen al 

inmueble que se localizaba en construcción y ahí estaba 
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otra persona más del sexo femenino, en el interior les 

informaron que querían que se concluyera los arreglos del 

inmueble entre otros trabajos les solicitaron que repararan 

el tubo que se encontraba a nivel de piso y se agachan 

ambas víctima para checar el tubo y refiere que se 

escucha que se azotó la puerta, ingresa al inmueble una 

persona más del sexo femenino y cinco hombres uno de 

ellos es [No.339]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

otro es [No.340]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.341]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les apunta 

con un arma de fuego y los otros sujetos se ponen en fila 

atrás de ellos, 

[No.342]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le da una 

patada y lo tira al piso y le coloca la pistola en la cabeza 

y [No.343]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice 

que se tiren al piso les ponen el arma en la cabeza y les 

ordenan que coloquen las manos hacia atrás y junten los 

pies y los otros sujetos los amarran de pies y manos con 

cinta canela los despojan de sus pertenencias cartera, 

celular, los llevan a un cuarto, los empiezan a interrogar 

en relación a sus bienes, domicilio y teléfonos, también de 

sus familiares; y de ese lugar fue de donde lo liberaron los 

agentes de la policía para trasladarlos a la Fiscalía contra 

el Secuestro y Extorsión. 

 

Testimonio valorado conforme a la sana 

crítica, la lógica y máximas de la experiencia de acuerdo 

al precepto 359 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de la que se puede apreciar con claridad que la 

finalidad de los sujetos activos de privar de la libertad a 

ambas víctimas fue en todo momento el de obtener un 
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recate porque de acuerdo a la narración que realiza el 

pasivo del delito se desprende que los interrogar en 

relación a sus bienes o posesiones esto para poder 

determinar el monto del rescate a solicitar y por lo que se 

refiere a los familiares y sus números telefónicos, para 

decidir con quién de ellos van a comunicarse para 

solicitar el rescate. 

 

Prueba que se enlaza con la testimonial de 

[No.344]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]., esposa de 

la víctima de iniciales 

[No.345]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., misma que expuso que el día veintiuno de septiembre 

del año dos mil diecinueve le hablaron por teléfono y  

para informarle que tenían secuestrado a su esposo, por 

tal motivo procedió a realizar la denuncia, lugar en el que 

le proporcionaron asesoría para las negociaciones, y le 

pusieron un programa en su celular para gravar todas las 

llamadas que le realizaran, que el número de teléfono de 

origen fue el 

[No.346]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] el 

teléfono en que recibe las llamadas es el 

[No.347]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], de 

igual manera refiere la ateste que cuando se 

comunicaron vía telefónica le piden la cantidad de 

$600.000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para liberar 

a su esposo, así mismo refirió la ateste que la persona que 

le llamó por teléfono para informarle del secuestro de su 

esposo se presentó como integrante del Cartel Jalisco 

Nueva Generación, también estaba secuestrada otra 

persona de iniciales 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

62 

 

[No.348]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y le preguntó si conocía a la familia o tenía un teléfono 

donde comunicarse a lo que la ateste dijo que no, y le 

manifestó la persona que le hablo por teléfono que le iba 

a mandar primero a 

[No.349]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. por delante para que vieran que no estaban jugando, 

cuando se vuelve a comunicar vía telefónica el plagiario 

le dice que ya solo tenía que hacer la entrega de la 

cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 

M.N.), por la liberación de la víctima a lo que ella 

contesto que ya tenían la cantidad de $23,000.00 

(veintitrés mil pesos 00/100 M.N), cuando le vuelve a 

llamar le informa al sujeto del delito que había reunido el 

monto de $28,000.00 (veintiocho mil pesos 00/100 M.N.) y 

este le dijo que juntara la cantidad de $100,000.00 (cien 

mil pesos 00/100 M.N.) con posterioridad le llamó de 

nuevo el plagiario y le manifestó que solo debía entregar 

$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)  y la testigo 

le dice que tenían $47,000.00 (cuarenta y siete mil pesos 

00/100 M.N), y le contestó que juntara lo que faltaba; 

asimismo manifiesta la ateste que se comunicó con ella el 

hermano de 

[No.350]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] para 

poner su parte del dinero porque esa era la indicación 

que le había realizado a él los plagiarios pero ella les 

comenta que no tenía ninguna indicación.  

 

Prueba que se valora al tenor de la sana 

crítica, la lógica y máximas de la experiencia conforme a 

precepto 359 del Código Nacional de Procedimientos 
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Penales, y de la que se extraen datos suficientes para 

demostrar que la finalidad de privar de la libertad a los 

pasivos del delito fue en todo momento la obtención de 

una cantidad de dinero, toda vez que la testigo fue la 

encargada de realizar las negociaciones con los 

plagiarios, porque esto es lo que se aprecia de su 

atestado, al referir la testigo que en un primer momento le 

fue requerida la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil 

pesos 00/100 M.N.) aun cuando se fue negociando ese 

monto solicitado para quedar por último en $50,000,00 

(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y que en todo 

momento se le manifestó por los sujetos activos que la 

entrega de dinero era para poner en libertad al pasivo 

de iniciales 

[No.351]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y por lo que se refiere a la víctima de iniciales 

[No.352]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. de igual manera se aprecia que lo privaron de la 

libertad también para obtener un rescate porque la 

ateste fue interrogada en relación a los nombres de los 

familiares de esta víctima, en virtud de que no habían 

podido tener contacto con ellos y también porque le 

habla por teléfono el hermano de la víctima de iniciales 

[No.353]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. para referirle que a él le habían dado indicaciones 

que le entregara el dinero del rescate a ella, de manera 

que de los datos obtenidos de esta testigo se comprueba 

que la finalidad de privar de la libertad a ambas víctimas 

fue en todo momento el pago de un rescate. 
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El testigo de iniciales 

[No.354]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. refirió que 

fue secuestrado su hermano de iniciales 

[No.355]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., le llamaron del número de teléfono 

[No.356]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] al 

[No.357]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] a 

quienes no les respondió en una primera ocasión y 

cuando les contesta se da cuenta que era la voz de un 

hombre y le pregunta por 

[No.358]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y cuelga 

le llaman diez veces más y no contesta, después le 

envían un mensaje vía WhatsApp en la que le dicen que 

no se queje de que le manden a su hermano en 

pedacitos y concluye el mensaje con las siglas CJNG, 

después le mandó mensaje a su hermano y le preguntó 

que si pasaba algo pero no salió el mensaje, le hablo a su 

cuñada de iniciales 

[No.359]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. para preguntarle si se encontraba su hermano y le 

contesto que no estaba que desde el día anterior no se 

había comunicado y su cuñada le dijo que seguramente 

el domingo llegaría y de no suceder así lo buscaría con 

sus amigos, le volvieron a llamar del número 

[No.360]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] pero lo 

bloqueo, su hermano no llegó y presentaron denuncia 

por desaparición, la información que se tenía era que se 

había ido con su compañero que era de Anenecuilco y 

se trasladaron a ese lugar para localizarlo preguntaron y 

una persona que acomodaba sillas en la iglesia, le dijo 

que si los conocía por eso, le hablo por teléfono a la 
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mamá de [No.361]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y los comunico y cuando habla la señora les preguntó 

que quienes eran y le dijo que era el hermano de 

[No.362]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]., y llorando 

les dijo que estaban secuestrados y como no tenían 

contacto con la familia iban a sacar a su hermano con 

los pies por delante, por ello procedieron a realizar la 

denuncia por secuestro y les fue otorgada asesoría para 

hacer la negociaciones, solo que ya no recibían llamadas 

por lo cual el agente 

[No.363]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] le aconsejo 

que le enviara mensaje de texto del número en que 

recibió la llamada y así lo hizo y el día veintiocho de 

septiembre del año dos mil dieciocho, le hablaron para 

decirle que si quería de vuelta a su hermano debía 

ponerse en contacto con la otra familia, que buscara a la 

esposa de la otra víctima y con ella se coordinara y el 

testigo le dijo al sujeto activo que iba a cooperar pues 

quería que su hermano estuviera bien, después se 

comunicó con la esposa de la otra víctima y ella le dijo 

que no había recibido ninguna instrucción y ella estaba 

pasando por lo mismo que la entendiera, el día 

veintiocho de septiembre a las cinco de la tarde le 

dijeron que no era viable una negociación por la 

negativa que había tenido pero que pagaran $50,000.00 

(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) y si lo querían dieran 

$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.) a lo que el testigo 

le respondió que solo tenían $30,000.00 (treinta mil 00/100 

M.N.) y el sujeto le respondió que eran las decisiones 

tomadas por el patrón; órgano de prueba del que se 

acredita que la finalidad al ejecutar la conducta 
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delictiva fue la de obtener un rescate, porque esta 

emerge en el mundo factico cuando ejecutan esa 

acción al mantener en cautiverio a ambos pasivos del 

delito en el domicilio ubicado en calle 

[No.364]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y cuando llaman 

por teléfono para realizar la petición de obtener rescate 

a cabio de devolver a los pasivos del delito, y fue 

precisamente por esa razón que los sujetos del delito 

realizan diversas llamadas en las que estuvieron 

negociando la cantidad de dinero que requerían y así 

liberar a las víctimas. 

 

También se cuenta con el atestado de la 

víctima indirecta de iniciales 

[No.365]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y refiere que la víctima de iniciales 

[No.366]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., salió a trabajar el día veintiuno de septiembre del año 

dos mil dieciocho y no regreso ese día, a ella le hablo su 

cuñado de iniciales 

[No.367]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]., 

preguntando por su hermano y le contestó que no había 

llegado, su cuñado le comentó que había recibido 

mensaje preguntando por 

[No.368]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] pero 

colgó después le mandaron mensaje de WhatsApp y la 

ateste le dijo a su cuñado que al otro día iban a buscarlo 

con personas conocidas, 

[No.369]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le indicó 

que ya le habían hablado a 

[No.370]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 
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[No.371]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y no los 

habían localizado; refiere también la testigo que se 

trasladaron a Anenecuilco y la mamá de 

[No.372]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les informa 

que estaba secuestrados, teniendo conocimiento que 

estaban solicitando un rescate, por la víctima de iniciales 

[No.373]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. pedían la cantidad de $600,000,00. Atestado eficaz 

para demostrar que la intención de los sujetos activos en 

todo momento fue la obtención de una cantidad de 

dinero por concepto de rescate, en virtud de que 

expresó la ateste ante el Tribunal de origen. 

 

Tienen apoyo las pruebas ya valoradas con 

las testimoniales de 

[No.374]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.375]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], al ser 

coincidentes al referir que tuvieron participación en 

puesta a disposición por denuncia que se realizó por el 

delito de secuestro de la víctima de iniciales 

[No.376]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y el plagio tuvo verificativo veintiuno de septiembre 

del año dos mil dieciocho y por la liberación de la víctima 

pedían el monto de $600,000.00, además refieren que los 

actos de investigación que realizaron fue ubicar la 

antena donde se había obtenido la última receptación 

de llamadas de las víctima y realizar recorrido, lo que 

realizan por las calles aledañas a la antena y 

[No.377]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] al ver a 

una persona camina hacia ella y lo propio hace esta 

persona quien era del sexo masculino,  quien al ver que 
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portaban armas le preguntó que si ellos eran policías a lo 

que contesto que sí y esta persona le dice que había una 

casa donde habían hombres armados, y les dio la 

indicación de la ubicación del lugar, por tal motivo 

SERGIO SALINAS proporciona esa información vía radio a 

todos los agentes que participaron en ese operativo y se 

trasladan a ese sitio, donde localizaron a una persona 

que estaba en la puerta vestido de negro y portaba un 

arma de fuego, y se bajan de los vehículos a detenerlo, y 

otros agentes se introducen al inmueble y escuchan un 

llamado de auxilio, al ingresar  localizan a la víctima de 

iniciales 

[No.378]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., en una de las habitaciones y hacen la detención de 

los sujetos que se encontraban en el interior del inmueble, 

además el pasivo del delito refirió que localizaran a su 

amigo que también había sido privado de la libertad que 

no sabía nada de él, a los sujetos localizados en el interior 

del inmueble los ponen a disposición y fueron dos mujeres 

y dos hombres; órganos de prueba valorados al tenor de 

la sana critica, la lógica y máximas de la experiencia 

conforme al precepto 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, pues los testigos se muestran 

conocedores de la existencia del plagio por razón de la 

denuncia que se realizó y como consecuencia la 

investigación que hicieron de esto se obtiene datos que 

el plagio tuvo lugar con la intención de lograr un 

numerario que conforme a la información que dieron 

estos atestes y fue la de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 

00/100 M.N), por eso estas pruebas acreditan el segundo 

de los elementos del delito de secuestro.  
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Sin que en el caso resulte trascendente que 

no se hubiere realizado el pago exigido para la liberación 

de las víctima de iniciales 

[No.379]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y 

[No.380]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., pues la disposición legal invocada no exige la 

materialización u obtención efectiva del pago del 

rescate o del beneficio; por lo tanto, es claro que el ilícito 

se configuró desde el momento mismo en que los activos 

del delito privaron de la libertad y procuraron alcanzar el 

fin propuesto, es decir, la cantidad de dinero por la 

liberación de los pasivos; acción con la quedó de 

manifiesto su propósito de obtener dinero ilícito, además 

que los acusados fueron asegurados en el lugar del 

cautiverio, en el que es rescatada la víctima de iniciales 

[No.381]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4] por los agentes de investigación criminal, lo cual, 

revela, sin lugar a dudas, que la privación de la libertad 

de los pasivos fue con el propósito de obtener un rescate; 

lo que significa que se trata de un elemento 

específicamente determinado y, por ende, constituye la 

tendencia interna de los acusados, parte como impulso 

de realización de ese propio fin, esto es, que el acto 

material de privación de la libertad de las víctimas, fue 

consecuencia exteriorizada del fin perseguido. 

 

En uno de los agravios (diecinueve) se 

argumenta que no existen datos conservados de la 

comunicación entre 
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[No.382]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], con las víctimas por 

lo que no existe el plagio por el que se acusó a los 

sentenciados; agravio infundado, pues con el testimonio 

de la víctima de iniciales 

[No.383]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., se demuestra la existencia de la comunicación 

alegada, la circunstancia que se alega, no genera que 

no se tenga por acreditado el delito, porque de las 

pruebas valoradas en párrafos precedentes en su 

conjunto y a través del enlace jurídico entre éstas, se 

determina que son bastantes y suficientes para tenerlo 

por acreditado, estableciéndose las razones por las que 

así se apreció mismas que se tienen aquí por 

reproducidos. 

 

Los preceptos 9, 10 y 11 de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los delitos en materia de 

Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, no establece como elemento a demostrar 

que deba de existir datos conservados de la 

comunicación entre víctima y victimario, es decir, lo 

argumentado en el agravio no es un elemento 

constituido de delito de secuestro agravado, de manera 

que su existencia o no, ningún impacto tiene en la 

sentencia que se revisa. 

 

En el sistema de justicia adversarial existe 

libertad probatoria, de manera que los elementos del 

delito de secuestro agravado pueden ser demostrados 
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con otras pruebas diversa a la aludida por los recurrentes, 

lo anterior con fundamento en lo establecido por el 

artículo 356 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales vigente. 

 

En lo que se refiere a la agravante que 

consiste en “que la privación de la libertad se lleve a 

cabo en grupo de dos o más personas” se aprecian 

demostradas en particular con el testimonio rendido por 

el pasivo de iniciales  

[No.384]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., porque aporta información en ese sentido al exponer 

que el  veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, 

aproximadamente a las 4:30 de la tarde, esperaba junto 

con 

[No.385]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., que llegara la persona de nombre 

[No.386]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] afuera del 

centro de rehabilitación 

“[No.387]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”, porque 

le había pedido un presupuesto de repellado y cuando 

llega la persona citada se suben todos  al coche en el 

que viajaban las víctimas y esta persona los dirige  al 

inmueble que se ubica en calle 

[No.388]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y se introducen a 

la casa que se encuentra en construcción y ahí estaba 

otra persona más del sexo femenino, en el interior les 

informaron que querían que se concluyera los arreglos del 

inmueble, entre los trabajos que requerían les solicitaron 

que repararan él tubo que se encontraba a nivel de piso 

y ambas víctima checan el tubo y refiere que se escucha 
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que se azotó la puerta, ingresando al inmueble una 

persona más del sexo femenino y cinco hombres uno de 

ellos es [No.389]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

otro [No.390]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.391]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les apunta 

con un arma de fuego y los otros sujetos se ponen en fila 

atrás de ellos, 

[No.392]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le da una 

patada y lo tira al piso y le coloca la pistola en la cabeza 

y [No.393]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice 

que se tiren al piso les ponen el arma en la cabeza  y les 

ordenan que coloquen las manos hacia atrás y junten los 

pies y los otros sujetos los amarran de pies y manos con 

cinta canela, los llevan a un cuarto, los empiezan a 

interrogar en relación a sus bienes, domicilio y teléfonos, 

también de sus familiares; testimonio valorado conforme 

a la sana crítica, la lógica y máximas de la experiencia 

de acuerdo al precepto 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, testimonio que aporta datos en 

relación al número de participantes en el plagio, porque 

conforme al relato realizado por el pasivo, estuvo en 

condiciones de observar cuantos fueron los participantes 

en la conducta delictiva ejecutada en su contra y fueron 

tres mujeres y cinco hombres, incluso dijo que era 

[No.394]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.395]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.396]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y otros dos 

sujetos más de los que no mencionó nombre, de esto se 

puede apreciar que conforme a este deposado existió la 

participación de más de dos sujetos, pues en la fecha del 
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plagio logró ver a ocho personas tres de ellas mujeres y 

cinco varones. 

 

Se enlaza la prueba anterior con el testimonio 

de la perito en materia de psicología 

[No.397]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quien 

expone que realiza informe de un diagnóstico que hace 

a la víctima de iniciales 

[No.398]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., de cuyo teste aplicado se obtiene que tiene un grado 

de conmoción emocional, tristeza inestabilidad, lloroso 

con temor a salir a la calle, como consecuencia de 

haber secuestrado a él y a su compañero temiendo que 

le quitaran la vida; secuestro ejecutado por tres personas 

del sexo femenino y cinco del sexo masculino, sujetos a 

los que conocía porque les realizó unos trabajos. 

Llegando a la conclusión que el pasivo presenta daño 

psicológico por la vivencia traumática y por no saber de 

su amigo; testimonio útil para demostrar la agravante en 

estudio porque la testigo tuvo conocimiento del número 

de personas que participaron en el secuestró de las 

víctimas del delito toda vez que se lo informó al tribunal 

de origen al referir que se trataba de ocho personas, tres 

de ellas eran mujeres y cinco hombres. 

 

Además, se cuenta también para acreditar la 

agravante en estudio los testimonios de 

[No.399]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.400]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.401]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.402]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 
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[No.403]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.404]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.405]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], porque 

coinciden que participaron en un operativo de rescate, y 

de actos de investigación, al haber sido informados que 

debían ubicar en  la antena donde se había obtenido la 

última receptación de llamadas de las víctima y realizar 

recorrido de investigación, lo cual hacen por las calles 

aledañas a la antena y 

[No.406]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] al ver a 

una persona camina hacia ella y lo mismo hizo esta 

persona quien era del sexo masculino, quien le preguntó 

que si ellos eran policías a lo que contesto que sí y le dice 

que hay una casa donde se localizan hombres armados, 

y les indicó el lugar, 

[No.407]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

proporciona esa información vía radio a los demás 

agentes participantes en esa investigación que iban en 

otros vehículos y se trasladan a ese sitio, donde 

localizaron a una persona que estaba en la puerta 

vestido de negro y portaba un arma de fuego, bajándose 

los vehículos a detenerlo, y otros agentes se introducen al 

inmueble y el testigo logra escuchar un llamado de 

auxilio, al ingresar  localizan a la víctima de iniciales 

[No.408]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., en una de las habitaciones y hacen la detención de 

los sujetos que se encontraban en el interior del inmueble, 

siendo estos dos mujeres y dos hombres a quienes 

detienen y los ponen a disposición; pruebas valoradas al 

tenor de la sana critica, la lógica y máximas de la 

experiencia conforme al arábigo 359 del Código 
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Nacional de procedimientos Penales, obteniéndose que 

el plagio del pasivo del delito participan más de dos 

personas porque en la fecha en que se realiza la 

liberación de la víctima en el inmueble en que se 

localizaba el pasivo del delito logran la captura de cuatro 

personas que se encontraban en esa casa de seguridad. 

 

Ciertamente el pasivo del delito de iniciales 

[No.409]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., al narrar los hechos hace mención de que los 

participantes en el secuestro de éste y su amigo de 

iniciales 

[No.410]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., fueron ocho personas y dijo eran tres mujeres y cinco 

varones, empero, eso no significa que exista discrepancia 

en las pruebas ya analizadas, porque eso solo significa 

que hay más participantes en el plagio y solo se pudo 

realizar la captura de las personas que en ese momento 

se encontraban en la casa de seguridad donde estaba el 

pasivo de iniciales 

[No.411]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y lo cierto es que existe más de dos personas que 

ejecutaron el delito de secuestro, y eso es lo necesario 

acreditar en esta agravante y se logró con las pruebas 

que ya fueron analizadas. 

 

Respecto de la agravante relativa a “que en 

la privación de la libertad se ejerza violencia” se 

comprueba con el testimonio del pasivo de iniciales 

[No.412]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., porque relata en forma clara y precisa la conducta 
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ejecutada en su contra por unos agentes del delito, pues 

manifiesta que el día veintiuno de septiembre de dos mil 

dieciocho, fue plagiado, narrando la forma en que fue 

ejecutado la conducta cuando le solicitaron un 

presupuesto para realizar trabajos de repellado por ese 

motivo aproximadamente a las 4:30 de la tarde, 

esperaba junto con 

[No.413]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., que llegara la persona de nombre 

[No.414]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] afuera del 

centro de rehabilitación 

“[No.415]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”, y 

cuando llega esta persona se suben todos  al coche en el 

que viajaban las víctimas y 

[No.416]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] los dirige  

al inmueble, que se ubica en calle 

[No.417]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]y se introducen a la 

casa que se encuentra en construcción y ahí estaba otra 

persona más del sexo femenino, en el interior les informan 

que querían que se concluyera los arreglos del inmueble 

entro los trabajos que requerían les solicitaron que 

repararan él tubo que se encontraba a nivel de piso, 

checando ambos el tubo, cuando se escuchó que 

azotaron la puerta e ingresa al inmueble una persona 

más del sexo femenino y cinco hombres, entre ellos 

[No.418]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y otro 

llamado [No.419]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.420]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les apunta 

con un arma de fuego y los otros sujetos se ponen en fila 

atrás de ellos, 

[No.421]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le da una 
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patada y lo tira al piso y le coloca la pistola en la cabeza 

y [No.422]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice 

que se tiren al piso les ponen el arma en la cabeza  y les 

ordenan que coloquen las manos hacia atrás y junten los 

pies, los otros sujetos los amarran de pies y manos con 

cinta canela, los golpean los llevan a un cuarto, los 

empiezan a interrogar en relación a sus bienes, domicilio 

y teléfonos, también de sus familiares; prueba valorada al 

tenor de la sana crítica, la lógica y máximas de la 

experiencia de la que se tiene información de la persona 

directamente afectada con la conducta ejecutada, y 

quien tiene conocimiento de la forma en que 

acontecieron los hechos, relatando que fue golpeado, lo 

cual se aprecia que sucedió con el objetivo primero de 

someter a ambas víctimas y después para que brindaran 

información en relación a sus posesiones, para saber la 

cantidad de dinero que iban a pedir para liberarlos. 

 

Además de la prueba ya valorada se cuenta 

con el deposado del médico legista 

[No.423]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de data 

trece de noviembre del año dos mil diecinueve quien 

refirió que hizo una clasificación de lesiones a la víctima 

de iniciales 

[No.424]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y localizó equimosis y escoriaciones en el dorso de la 

nariz, en ambos parpados en el tercio medio de ambas 

piernas, equimosis en el tercio distal del antebrazo 

izquierdo, clasifica esas lesiones que son de las que 

tardan en sanar menos de quince días, diagnóstico que 

realiza la experta el veintinueve de septiembre del año 
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dos mil dieciocho; informe hecho por un experto en la 

materia, con los conocimientos necesarios para ese fin, 

porque ante el Tribunal primigenio refiere los estudios que 

realizo, sin que exista medio de prueba que desacredite 

lo que refiriere por cuanto al grado de estudio que posee 

y tampoco del diagnóstico emitido en relación a las 

lesiones localizadas en el pasivo de iniciales 

[No.425]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., de manera que con esta prueba se demuestra que 

en el pasivo del delito se ejecutaron actos de violencia al 

haberle localizado en el cuerpo diversas lesiones tales 

como equimosis y escoriaciones en el dorso de la nariz, en 

ambos parpados en el tercio medio de ambas piernas, 

equimosis en el tercio distal del antebrazo izquierdo. 

 

Atinente a la agravante que consiste en “que 

los activos del delito priven de la vida a la víctima” está 

demostrada, porque para ese fin se tiene el deposado de 

la víctima de iniciales 

[No.426]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., quien en la parte esencial hace mención que el  

veintiuno de septiembre de dos mil dieciocho, fue 

privado de la libertad junto con 

[No.427]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., a quienes  los mantienen en cautiverio en el inmueble 

ubicado en calle [No.428]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

acción que ejecutaron ocho personas tres del sexo 

femenino y cinco masculinos, uno de ellos es 

[No.429]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], otro 

[No.430]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.431]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], este 
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último les apunta con un arma de fuego y los otros sujetos 

se ponen en fila atrás de ellos, 

[No.432]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les da una 

patada y los tira al piso y le coloca la pistola en la cabeza 

y [No.433]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice 

que se tiren al piso les ponen el arma en la cabeza y les 

ordenan que coloquen las manos hacia atrás y junten los 

pies y los otros sujetos los amarran de pies y manos con 

cinta canela, los llevan a un cuarto, los interrogan en 

relación a sus propiedades, domicilio, teléfonos y 

familiares, así mismo refiere la victima de iniciales 

[No.434]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., que en la madrugada del domingo escucha como 

sacan del cuarto a la víctima 

[No.435]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., lo golpeaban y de igual manera escucho que 

mencionaron que se les había pasado la mano, fecha de 

la que ya no vuelve a ver a 

[No.436]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y posteriormente les pregunta a los captores por la 

víctima 

[No.437]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., quienes le manifiestan que se encontraba lejos, pero 

lo extraño era que le seguían preguntando cosas 

relacionadas con su familia, así mismo refirió que en el 

momento de su liberación realizada por los agentes de la 

policía de investigación criminal les informó que también 

estaba en cautiverio su amigo de iniciales 

[No.438]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y piensa que lo mataron; testimonio valorado 

conforme a la sana crítica, la lógica y máximas de la 
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experiencia de acuerdo al precepto 359 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, el que aporta 

información en relación a la forma en que fue lesionado 

la víctima de iniciales 

[No.439]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y perdida de la vida, así como toda la narrativa de los 

hechos en donde se percata que,  durante la 

madrugada del día domingo se da cuenta que sacan 

del cuarto a 

[No.440]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y lo golpean escuchando que se les había pasado la 

mano, fecha en que ya no vuelve a verlo; órgano de 

prueba  que revelan desde luego una presunción para el 

declarante que a su amigo y compañero de trabajo lo 

habían privado de la vida porque así lo hace saber a los 

agentes que realizan su liberación el día veintiocho de 

septiembre del año dos mil diecinueve, conclusión a la 

que se aprecia arribo, bajo los indicios de las pruebas 

aportadas y de cuya narración se produce  convicción 

en el sentido de que los sujetos activos privaron de la vida 

al pasivo de iniciales 

[No.441]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 

 

Los órganos de prueba que corroboran lo 

relatado por la víctima de iniciales 

[No.442]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., son los deposados de 

[No.443]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.444]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] ambos 

agentes de la policía de investigación criminal, el primero 
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de los agentes citados precisa que el día veintiocho de 

septiembre del año dos mil dieciocho, participó en una 

investigación que concluye en la puesta a disposición de 

varios sujetos activos, y que a él le correspondió la 

captura y puesta a disposición de 

[No.445]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] sujeto que se 

localizaba en la entrada de la casa de seguridad 

ubicado en calle [No.446]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y 

quien vestía de color negro y estaba armado, previa a 

realizar el aseguramiento de la persona citada se 

identifica como agente de la policía de investigación y le 

ordena que coloque el arma en sobre el piso, pero hizo 

caso omiso, porque saca el arma e intentó apuntó con 

esa arma de fuego de manera que por ese motivo realizó 

el sometimiento de la persona cuando pretendía 

introducirse al inmueble; en tanto que  su compañero   

[No.447]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], aseguró el 

arma y equipos celulares que el capturado tenía; por su 

parte [No.448]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

confirma lo expresado por 

[No.449]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], por cuanto 

a la finalidad de su estancia en el domicilio ya citado, 

también de la captura de 

[No.450]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y agrega que 

después del aseguramiento de la persona en mención 

realiza inspección y le localizó dos aparatos celulares de 

la marca Alcatel de color negro uno de ellos con chip de 

la marca Unefón el otro con chip de Telcel y con 

memoria Micro SD, de la marca Kingston, de dos 
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gigabytes; testimonios de los que se aprecia la captura 

de 

[No.451]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], describiendo los 

objetos que le fueron localizados, haciendo la cadena de 

custodia respetiva  sobre dos aparatos celulares de la 

marca Alcatel con chips uno de Unefón y otro de Telcel y 

que después al ser analizado el contenido de estos 

teléfonos celulares con la correspondiente autorización 

fue que se logró la localización de tres imágenes 

fotográficas y que al realizar la pericial e investigación 

correspondiente concluyó en la localización e 

identificación de la víctima del delito de iniciales 

[No.452]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., quien se localizaba sin vida.  

 

Se confirma lo anteriormente citado con el 

testimonio de 

[No.453]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], perito en 

materia de informática quien rinde testimonio ante el 

Tribunal natural el día catorce de enero del año dos mil 

veinte, quien refiere que realizó extracción de 

información de un teléfono celular Alcatel, color obscuro, 

modelo 511 y de este se localizaba almacenado tres 

fotografías que corresponden a la fecha del día veintitrés 

de septiembre del año dos mil dieciocho, una de ellas 

con un rostro con manchas hemáticas y en el lugar había 

tierra suelta y pasto, otra donde aparece un sujeto de 

cuerpo completo con playera blanca y ropa íntima 

tirado en el pasto y otra foto más en la que aparece 

campo con pasto, hierba y borde de tierra; testimonio al 
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que se le concede eficacia de indicio incriminatorio 

porque proporciona información en el sentido que extrajo 

información del teléfono Alcatel color obscuro modelo 

511, aparato que conforme al testimonio rendido por 

[No.454]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]le fue 

asegurado a 

[No.455]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y puesto en cadena 

de custodia en el cual consta la evidencia de las 

fotografías en la que muestran a un sujeto de cuerpo 

completo con playera blanca y ropa íntima tirado en el 

pasto; órgano de prueba que al ser analizada en 

conjunto con diversas pruebas se logra demostrar que 

esa imagen que aparece en las fotos corresponde al 

cuerpo de la persona que en vida llevó como iniciales 

[No.456]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 

 

Pruebas anteriores que se ve esclarecida y 

corroborada a la vez con los testimonios rendidos por los 

agentes de la policía de investigación criminal 

[No.457]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.458]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] porque son 

uniformes en lo que declaran al manifestar que 

participaron en la carpeta de investigación 

FE/UECS/1era./013/2018, primeramente en una puesta a 

disposición, y la otra en la investigación por virtud del 

análisis que se realizó a un aparato telefónico de uno de 

los sujetos activos, del que se extrajeron tres fotografía, 

una de ellas aparece la cabeza de una persona con 

todo el rostro ensangrentado, con playera o camisa 
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blanca, en una segunda foto se logra ver desde la 

cabeza hasta los pies solo con una trusa azul y calcetines, 

en la otra foto se ve solo un montículo de tierra y en la 

primera y segunda foto se ve ese mismo tipo de tierra; 

fotografías que habían sido tomadas el día veintitrés de 

septiembre del año dos mil dieciocho, y se avocan a la 

investigación el tres de octubre de la anualidad citada, 

basándose en las imágenes fotográficas y en las 

inmediaciones de la casa de seguridad, lugar que fue 

localizado por el mismo tipo de pasto y tierra, por eso 

llamaron a servicios periciales porque en el área existía un 

olor fétido y al realizarse las periciales se localizó un 

cuerpo sin vida de un hombre con las mismas 

características de vestimenta de las fotografías; medios 

probatorios de los que se logra acreditar que de la 

investigación hecha por los agentes de la policía de 

investigación criminal 

[No.459]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.460]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], se logra 

localizar un cuerpo sin vida, misma que fue hallada en el 

campo cerca de la casa de seguridad donde fueron 

capturados los sujetos activos de la colonia 

[No.461]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y mediante 

diversa prueba pericial se logra saber que se localizaba 

sin vida y la identificación de esta persona y corresponde 

a la víctima de iniciales 

[No.462]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. de manera que estas pruebas testimoniales al ser 

analizadas de manera conjunta con las pruebas ya 

citadas en párrafos precedentes son aptas para acreditar 

la agravante del delito de secuestro que consiste en que 
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con motivo del secuestro se prive de la vida al pasivo del 

delito.  

 

De igual manera es de tomar en 

consideración el testimonio de 

[No.463]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5],  quien dijo 

que realizó dos diligencias una de cateo en el inmueble 

sito en calle [No.464]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y la 

otra un levantamiento de cadáver en un lugar conocido 

como campo de cultivo de milpa de la colonia 

[No.465]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en el que localizó 

un área acordonada y remoción de tierra, ahí también 

una piedra muy grande, se utilizó un pincho de catear 

que se introduce en la tierra removida y como tiene un 

pincho ese instrumento llega a pinchar el tejido adiposo, 

y se utiliza para medir la profundidad y cuando hay un 

dato de interés al escarbar se localiza la fauna 

cadavérica misma que se encuentra en estado de 

putrefacción, después se da la intervención al médico 

legista  y en este caso fue 

[No.466]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], al cuerpo 

encontrado presentaba lesiones traumáticas en región 

molar, nasal, heridas punzo cortantes en toda la región 

facial del cadáver y refiere que tuvo muerte violenta 

homicida; medio probatorio que aporta luz en el sentido 

de que al realizar la prueba pericial la que consistió en 

introducir un gancho de catear en la tierra y que al 

efectuar esta mecánica se obtuvo fauna cadavérica, por 

ello se realiza la remoción de la tierra y se localiza un 

cuerpo el que dice el ateste que tenía heridas y sin vida, 

medio probatorio que corroborado con las pruebas 
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valoradas con antelación tiene eficacia para demostrar 

que al pasivo del delito de secuestro le ocasionaron la 

muerte. 

 

Asimismo, se tiene el testimonio del médico 

legista [No.467]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

dice que realizó necropsia el día tres de octubre del año 

dos mil dieciocho, a un cuerpo que estaba en calidad de 

desconocido de treinta a treinta y tres años de edad, 

complexión mediana, cabello castaño obscuro del sexo 

masculino, ceja poblada color moreno, húmedo, 

impregnado de lodo, causa de la muerte fractura 

multifragmentaria de los macizos faciales derecho e 

izquierdo, lesiones que en conjunto o separadas son 

consideradas como mortales y tenia de nueve a once 

días de haber fallecido, persona que fue identificada 

como 

[No.468]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].; testimonio que resulta eficaz para demostrar que al 

pasivo del delito de iniciales 

[No.469]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. fue privado de la vida por un agente activo del delito 

porque conforme al testimonio que se valora se sabe que 

lo que ocasionó la muerte no es de índole natural, por el 

contrario fue provocado al haberle causado fractura 

multifragmentaria de los macizos faciales derecho e 

izquierdo, pues esas lesiones el experto en la materia 

determino que son consideradas como graves, además 

se manifestó conocedor de la identidad de la persona 

del que practicó la necropsia, pues expresó que se 

trataba de la víctima de iniciales 
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[No.470]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., entonces este testimonio es eficaz para demostrar la 

agravante en estudio. 

 

Deposado de la víctima indirecta de iniciales 

[No.471]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]., y expresa 

que la víctima de iniciales 

[No.472]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., salió a trabajar el día veintiuno de septiembre del año 

dos mil dieciocho y no regreso, además refiere que ella y 

su cuñado de iniciales 

[No.473]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]., fueron 

informados por la mamá de 

[No.474]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

estaba secuestrados tanto 

[No.475]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como 

[No.476]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], de igual 

manera dice la deponente que le comunicaron que 

habían localizado a la víctima de iniciales 

[No.477]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., no así al pasivo de iniciales 

[No.478]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y le pidieron un documento en la que tuviera las 

huellas dactilares del pasivo 

[No.479]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y proporcionó la pre cartilla, y le mostraron ropa 

íntima y esta correspondía a la de su esposo y le informan 

que las huellas que aparece en el documento 

proporcionado y de las obtenidas de la mano del occiso 

que estaba en calidad de desconocido son coincidente 

con las de la pre cartilla; prueba de la que se aprecia 
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que la ateste proporciona información relevante para 

demostrar la agravante en análisis, porque de lo narrado 

se da a conocer que la víctima de iniciales 

[No.480]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., había sido secuestrado, también que fue localizada 

una persona sin vida y estaba en calidad de 

desconocida, por lo que al mostrarles la ropa que le 

localizaron a esa persona la ateste la identificó como las 

que traía puestas su esposo, así mismo que se realizó un 

cotejo de huellas dactilares de la persona en calidad de 

desconocida y del documento que presentó con las 

huellas de su esposo, mismas que fueron coincidentes, en 

consecuencia esta prueba es eficaz para demostrar que 

la persona de iniciales 

[No.481]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., la secuestraron y la privaron de la vida, porque 

ciertamente fue localizada el día tres de octubre del año 

dos mil dieciocho, pero sin vida. 

 

Lo anterior enlazándose con el testimonio del 

perito en materia de dactiloscopia y colposcopia 

[No.482]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], quien refirió 

que realizó dos dictámenes una de ellas, en relación a la 

toma de huellas de un occiso que estaba en calidad de 

desconocido y en estado de putrefacción, la huella la 

tomo de la mano derecha porque estaba preservada; el 

segundo informe es en razón a un estudio de análisis de 

cotejo de la huella tomada a la mano de la persona que 

estaba en calidad de desconocido y la huella localizada 

en un documento consistente en la pre cartilla y al hacer 

el estudio correspondiente el resultado fue que existía 
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coincidencia y las huellas cotejadas y analizadas 

correspondía a 

[No.483]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].; prueba que al ser analizada en forma conjunta con 

los testimonios de las víctimas de indíciales 

[No.484]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y 

[No.485]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., los deposados de 

[No.486]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.487]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.488]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.489]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.490]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

[No.491]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.492]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], son aptas y 

suficiente para demostrar que al pasivo del delito de 

iniciales  

[No.493]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., fue privado de la libertad y con posterioridad a ello le 

causaron la muerte, lo que así se desprende porque 

cada uno de los testigos citados aportan información 

misma que ya fue expuesta en con anterioridad y que al 

analizarla en forma conjunta se logra la conclusión que 

ya ha sido citada, pruebas todas a las que se les otorga 

valor de indicio incriminatorio valoradas al tenor de la 

sana crítica, la lógica y máximas de la experiencia en 

términos de ley.  

 

ESTUDIO DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. Las 

pruebas que se desahogaron durante el juicio de debate 
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son aptas y suficientes para acreditar la responsabilidad 

penal de 

[No.494]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.495]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], en la comisión del 

delito de SECUESTRO AGRAVADO, previsto y sancionado 

por los preceptos 9, fracción 1, a) y 10, fracción I, inciso  

b) y c) y 11 de la Ley General para prevenir y sancionar 

los delitos en materia de secuestro, reglamentaria de la 

fracción XXI del artículo 73 de la Constitución política de 

los Estados Unidos Mexicanos, al encontrarse plenamente 

demostrada más allá de toda duda razonable con el 

testimonio de la víctima de iniciales 

[No.496]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. quien refirió que el veintiuno de septiembre de dos mil 

dieciocho, aproximadamente a las 4:30 de la tarde, 

esperaba junto con 

[No.497]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. que llegara la persona de nombre 

[No.498]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] afuera del 

centro de rehabilitación 

“[No.499]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”, porque 

[No.500]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le había 

pedido un presupuesto de repellado y cuando llega la 

persona citada se suben todos  al coche en el que 

viajaban las víctimas y esta persona los dirige  al 

inmueble, que se ubica en calle 

[No.501]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y se introducen al 

mismo casa que se localizaba en construcción y ahí 

estaba otra persona más del sexo femenino, en el interior 
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les informaron que querían que se concluyera los arreglos 

del inmueble entro otros trabajos les solicitaron que 

repararan el tubo que se encontraba a nivel de piso y se 

agachan ambas víctima para checar el tubo y refiere 

que se escucha que se azotó la puerta, ingresa al 

inmueble una persona más del sexo femenino y cinco 

hombres uno de ellos es 

[No.502]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], otro es 

[No.503]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.504]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le apunta 

con un arma de fuego y 

[No.505]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le apunta 

con un arma de fuego a 

[No.506]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y los otros sujetos se ponen en fila atrás de ellos, 

[No.507]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] le da una 

patada y lo tira al piso y le coloca la pistola en la cabeza 

y [No.508]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les dice 

que se tiren al piso, les ponen el arma en la cabeza y les 

ordenan que coloquen las manos hacia atrás y junten los 

pies y los otros sujetos los amarran de pies y manos con 

cinta canela los despojan de sus pertenencias cartera, 

celular, los llevan a un cuarto, los empiezan a interrogar 

en relación a sus bienes, domicilio y teléfonos, también de 

sus familiares, de igual manera refiere que el domingo por 

la madrugada escucho cuando sacaron del cuarto a 

[No.509]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y lo golpearon y que se les había pasado la mano, y 

después de esa fecha ya no volvió a ver a 

[No.510]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].; y de ese lugar fue de donde lo liberaron los agentes 
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de la policía para trasladarlos a la Fiscalía contra el 

Secuestro y Extorsión; testimonio valorado conforme a la 

sana crítica, la lógica y máximas de la experiencia de 

acuerdo al precepto 359 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de la que se puede apreciar con 

meridiana claridad el señalamiento directo, concreto y 

categórico en contra de todos los sentenciados a 

quienes atribuye en forma concreta que lo privaron de la 

libertad a él y a la víctima de iniciales 

[No.511]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., el día veintiuno de septiembre del año dos mil 

dieciocho, y para que eso ocurriera es citado para 

realizar trabajos de albañilería y cuando ya se localizaba 

en el interior del inmueble ya no se les permite la salida 

porque llegan otras personas más en total eran ocho, tres 

del sexo femenino y cinco masculinos, imputación que 

son hechas contra personas que conoce, pues afirmó el 

pasivo del delito que se da cuenta cuando estaba en el 

domicilio ubicado en calle 

[No.512]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que a esas 

personas de manera previa ya les había realizado 

trabajos de albañilería, lo que permite advertir que por 

ese motivo no exista error alguno en la identidad que 

realizó en contra de los ya sentenciados, pues indicó que 

eran [No.513]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.514]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.515]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], sin que 

mencionara el nombre de las otras personas, y en 

relación a la fecha del plagio dijo que 

[No.516]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] es el que 

le apunta con un arma de fuego, 
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[No.517]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] les da una 

patada y lo tira al suelo, y la acción atribuida a los demás 

sujetos masculinos fue que los amarraron de pies y manos 

con cinta canela, en lo que atañe a las del sexo 

femenino solo se aprecia una imputación que es a la 

persona que identificaba con el nombre de 

[No.518]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], misma 

que es la que lo cita y los conduce al domicilio del plagio, 

y que con diversa prueba (testimonio de 

[No.519]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]) se 

esclarece que esta persona es la esposa de 

[No.520]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y también 

tiene diverso nombre pues es el de 

[No.521]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], no 

obstante esa circunstancia, como se aprecia del disco 

óptico el ateste identifica a ambas sentenciadas como 

las que se localizaban también en el inmueble en la 

fecha del plagio y a la que lo introdujo en ese inmueble 

al referir el lugar donde se localiza sentada en la fecha en 

que rinde testimonio, pues al respecto precisa que está 

sentado DIEGO, después la otra sentenciada misma que 

solo estaba mirando en la fecha del plagio y a un lado 

de esta se encuentra la que los citó y los condujo a la 

casa de seguridad.  

 

De igual forma el pasivo del delito de iniciales 

[No.522]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., hace señalamiento en contra de todos de los 

sentenciados ser quienes golpean a la víctima 

[No.523]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y que se les paso la mano, lo que tuvo lugar por la 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

94 

 

mañana del domingo, pues dice que lo sacan del lugar 

lo golpean y escucho lo que ya se indicó y desde esa 

fecha ya no lo vuelve a ver, por lo que la muerte de la 

victima de iniciales 

[No.524]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., de igual manera es atribuible a todos los 

sentenciados. 

 

El señalamiento realizado por el pasivo del 

delito de iniciales 

[No.525]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., es corroborado con los atestados de 

[No.526]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.527]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.528]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.529]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.530]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.531]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.532]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], los que son 

congruentes entre sí, porque todos expresan que 

participaron en un operativo de rescate, y de actos de 

investigación, al haber sido informados que debían 

ubicar en  la antena donde se había obtenido la última 

receptación de llamadas de las víctima y realizar 

recorrido de investigación, lo cual hacen por las calles 

aledañas a la antena y 

[No.533]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] al ver a 

una persona camina hacia ella, lo mismo hizo esta 

persona quien era del sexo masculino, sujeto que le 

preguntó que si ellos eran policías a lo que contesto que 

sí y le dice que hay una casa donde se localizan hombres 



 

TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 
 
 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

armados, y les indicó el lugar, 

[No.534]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

proporciona esa información vía radio a los demás 

agentes participantes en esa investigación que iban en 

otros vehículos y se trasladan a ese sitio, donde 

localizaron a una persona que estaba en la puerta 

vestido de negro y portaba un arma de fuego, por eso se 

bajan de los vehículos a detenerlo, y otros agentes se 

introducen al inmueble y el testigo logra escuchar un 

llamado de auxilio, al ingresar  localizan a la víctima de 

iniciales 

[No.535]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., en una de las habitaciones y hacen la detención de 

los sujetos que se encontraban en el interior del inmueble, 

y estos son 

[No.536]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.537]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.538]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.539]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] a quienes detienen, 

los inspeccionan y los ponen a disposición;  se aprecia de 

estos testimonios que la persona que le proporcionó el 

apoyo al pasivo del delito de iniciales 

[No.540]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., es [No.541]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], por 

su parte el agente 

[No.542]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] logra la 

captura de 
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[No.543]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], y el agente que 

realiza la inspección a 

[No.544]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] es 

[No.545]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], a quien le 

localizan dos aparatos celulares de la marca Alcatel 

color negro uno con chip Unefón y otro con chip Telcel, 

una memoria micro SD de la marca Kingston de dos 

gigabytes, también asegura el arma que tenía en 

posesión el ahora sentenciado en mención; de igual 

manera que los agentes 

[No.546]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.547]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] hacen la 

detención de 

[No.548]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], la agente 

[No.549]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] asegura a 

[No.550]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4]; la agente 

[No.551]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] hace la 

detención de 

[No.552]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], asimismo se 

expresó por los agentes de la policía de investigación 

criminal que el pasivo del delito les hace del 

conocimiento que había otra persona privada de la 

libertad junto con él y era 

[No.553]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., a quien ya no había visto desde el día domingo por la 

madrugada, y también había escuchado cuando en esa 
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fecha lo golpeaban y comentaron que se les había 

pasado la mano; aunado a eso hace el señalamiento en 

contra de los personas capturadas como los que lo 

privaron de la libertad; órganos de prueba que son 

eficaces para demostrar la participación de todos los 

sentenciados, en virtud de que fueron capturados en 

flagrancia, porque se localizaban en la casa de 

seguridad en la fecha en que hacen la liberación del 

pasivo del delito de iniciales 

[No.554]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., el que se encontraba privado de la libertad en el 

interior del domicilio en que se hacen las detenciones, es 

decir, en calle [No.555]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], lo 

que tuvo lugar el día veintiocho de septiembre del año 

dos mil dieciocho. 

 

Se abona a lo expuesto, los testimonios de los 

agentes de la policía de investigación criminal 

[No.556]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.557]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.558]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.559]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.560]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.561]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.562]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], se le 

concede valor para demostrar la participación de todos 

los sentenciados, porque también coinciden en 

manifestar que el pasivo del delito de iniciales 

[No.563]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., los señala como las personas que lo privaron de la 

libertad, pruebas valoradas al tenor de la sana crítica, la 
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lógica y máximas de la experiencia de acuerdo al 

precepto 359 del Código nacional de Procedimientos 

Penales. 

 

Se duelen los disconformes en el agravio siete, 

del valor otorgado a los testimonios de los agente 

captores, porque dicen que es mentira el motivo por el 

cual los agentes de la policía de investigación criminal 

localizaran la casa de seguridad donde se localizaba la 

víctima del delito, porque conforme a su testimonio 

llegaron ahí por virtud de las ultimas llamadas telefónicas 

que realizan los pasivo, solo que no fueron hechas del 

domicilio de la casa de seguridad sino de Apatlaco 

municipio de Ayala, agravio que es infundado, porque los 

agentes de la policía de investigación criminal 

[No.564]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.565]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.566]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.567]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.568]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.569]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.570]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en ningún 

momento expresaron que llegaron a la casa de 

seguridad porque de ese lugar se hubiera detectado la 

señal de las ultimas llamadas de los pasivos del delito, 

pues lo que expresaron fue que fueron a realizar actos de 

investigación y como punto central era la antena que 

recepcionó las ultimas llamadas de los pasivo, y una vez 

que la encontraron realizaron recorridos por las calles 

aledañas y es una persona del sexo masculino el que le 

informa al agente  
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[No.571]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] de las 

personas armadas que se encontraban en una casa y 

esa sea la razón por la cual al hacer la investigación 

correspondiente se haya dado con el paradero de la 

casa de seguridad en la que en su interior se encontraba 

la víctima, pues de manera previa a introducirse al 

inmueble el agente 

[No.572]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] pudo 

corroborar el dato que le había sido proporcionado 

porque en la puerta del inmueble o de la casa de 

seguridad se localizaba una persona del sexo masculino 

armado y que ahora se sabe corresponde al sentenciado 

de nombre 

[No.573]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], por ese motivo es 

que no se aprecie motivo alguno para negarles eficacia 

a los testimonios de los agentes aprehensores. 

 

Se duelen los recurrentes en el agravio 

dieciséis, que no se acreditó que las voces de los 

negociadores pertenezca a alguno de los sentenciados, 

agravio que es infundado, porque si bien es verdad que 

no se incorporó durante el juicio de debate prueba con 

la que se demuestre que alguno de los sentenciados 

fueron los que realizaron las negociaciones de rescate de 

las víctimas con sus familiares, también resulta cierto, que 

esa circunstancia no los exime de responsabilidad porque 

fueron detenidos en flagrancia por los agentes de la 

policía de investigación criminal 

[No.574]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.575]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 
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[No.576]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.577]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.578]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.579]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.580]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; asimismo, 

no debe pasar desapercibido que conforme al testimonio 

del pasivo del delito 

[No.581]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., los partícipes en el delito de secuestro agravado 

fueron ocho personas y solo fueron capturados cuatro de 

ellos, que son los que se encontraban junto con la víctima 

del delito de referencia cando fue liberada, de manera 

que esto trae luz, para darnos cuenta que cualquiera de 

los otros sujetos que no fueron aprehendidos pudo 

efectuar las llamadas de negociación. 

 

Se expresa en el agravio ocho que no es 

creíble la forma en que los agentes tuvieron 

conocimiento del lugar en que se localizaba la víctima 

privada de su libertad porque estos, circulaban a borde 

de vehículos sin ningún logo, agravio que es infundado, 

porque conforme a lo expresado por el agente de la 

policía de investigación criminal 

[No.582]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] que fue el 

que tuvo contacto directo con el informante, en el 

momento en que ese evento sucedió el agente de la 

policía no se encontraba en el interior de alguna unidad 

motora, pues conforme a su dicho se bajó del vehículo 

para investigar y es el momento en que tuvo 

aproximación con su informante porque este también se 

acercó al mismo tiempo que el agente, y una vez que se 
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tiene el dato es como el agente mencionado se 

comunica vía radio tetra con los demás agentes 

participantes en la investigación para hacerles del 

conocimiento del dato obtenido, de manera que el 

testimonio de ninguna manera no se torna en inverosímil, 

por los motivos argumentados por los recurrentes. 

 

Se argumenta en el agravio diecisiete que el 

perito [No.583]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

extrae fotos de un teléfono asegurado a 

[No.584]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], pero no se indicó si 

esa foto fue tomada de ese teléfono celular o le fue 

enviada; agravio infundado, porque ciertamente no se 

esclareció el dato que se alude en el agravio que se 

contesta cuando rinde testimonio el perito 

[No.585]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] ante el 

Tribunal de origen, pero eso en nada abona a los 

intereses de los sentenciados cuya imagen fotográfica se 

hace mención, en virtud de que no logra destruir las 

pruebas que fueron valoradas con anterioridad y con las 

que se acreditó la participación de 

[No.586]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.587]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], de haber sido 

capturados en flagrancia. 

 

Tiene apoyo para demostrar la existencia de 

la responsabilidad penal de 

[No.588]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se
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ntenciado_procesado_inculpado_[4] el testimonio 

rendido por [No.589]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] 

quien refiere que tuvo participación en la causa penal 

porque el veintinueve de septiembre del año dos mil 

dieciocho, le solicitan extraiga información de dos 

teléfonos de la marca Alcatel  modelo 511, en relación a 

este aparato telefónico expresa la existencia de mensajes 

que corresponden a la fecha veinticuatro del mes y año 

en cita, el cual es recibido es este teléfono Alcatel y le 

proveen de información de los familiares de los pasivos 

del delito, en el que indican domicilio, y numero de 

integrante de familiares; de igual manera se localizan 

como enviados como tipo mensaje fotografías una de 

ellas de una persona con manchas hemáticas en el 

rostro, la otra imagen de una persona con playera de 

color blanca y ropa íntima tirada en el pasto en el campo 

y se visualiza un borde de tierra, otra imagen más en 

donde hay un montículo de tierra, se ve el pasto y 

campo; de igual forma narra el ateste que esos mensajes 

que se recibieron en el teléfono Alcatel son enviado a su 

vez a quien se identifica como borrego 

[No.590]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; prueba 

que merece valor de indicio incriminatorio para 

demostrar la responsabilidad penal de 

[No.591]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] porque al ser 

corroborado este testimonio con el rendido por 

[No.592]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]se logra 

esclarecer que el teléfono Alcatel cuyo contenido fue 

analizado por 

[No.593]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], le fue 
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localizado al sentenciado de referencia en la fecha en 

que se realizó su captura, mismo aparato celular de la 

marca Alcatel donde aparecen mensajes recibidos de la 

investigación que se realiza en relación a los familiares de 

las víctimas de iniciales 

[No.594]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y 

[No.595]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y que son de fecha veinticuatro de septiembre del 

año dos mil dieciocho, misma fecha en la que los pasivo 

del delito citados ya habían sido privados de la libertad. 

 

Es de precisar además, que conforme a los 

testimonios de 

[No.596]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.597]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], se sabe 

que en el teléfono Alcatel que fue analizado por el 

primero de los testigos y puestos a disposición en cadena 

de custodia por el segundo de los mencionados, se 

demuestra que este aparato celular se encontraban en 

poder de 

[No.598]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y a este teléfono le 

fueron enviadas las imágenes del pasivo del delito de 

iniciales 

[No.599]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., tomada momentos previos a ser enterrado en los 

campo de la colonia arboleda, lo que así se afirma 

porque es en este teléfono en donde se envían esa 

imágenes y las cuales son utilizadas por los agentes de la 

policía de investigación criminal para ubicar el lugar de 
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localización de la víctima de iniciales 

[No.600]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].  

 

Lo anterior se expresa en esos términos porque 

los testimonios 

[No.601]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.602]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], lo 

manifestaron así, es decir, que con fecha tres de octubre 

del año dos mil dieciocho proceden a la búsqueda y 

localización del lugar que aparecen en la fotografías que 

fueron obtenidas del informe rendido por 

[No.603]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y en base a 

las imágenes que aparecían del lugar es que logran 

ubicar el mismo, en donde al realizar las periciales 

correspondientes y se localiza a una persona sin vida que 

posteriormente fue identificado como la victima de 

iniciales 

[No.604]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].  

 

Conforme a los testimonios que se rindieron en 

el juicio de debate se sabe que se logró la identificación 

de la víctima de iniciales 

[No.605]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., en virtud de que una vez localizada tomaron huellas 

de su mano derecha que era la que se encontraba 

preservada y la cotejaron con una documental 

consistente en una pre cartilla de la víctima del delito de 

mérito, de la cual resultaron coincidencias para su 

identificación, información aquí citada fue 
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proporcionada por 

[No.606]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 

De manera que al ser analizadas el cumulo 

de pruebas aquí citadas las cuales tuvieron su origen de 

los datos extraídos al teléfono celular que le fue 

encontrado en posesión de 

[No.607]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] resulta claro 

que este también tuvo participación en la privación de la 

vida del pasivo del delito de iniciales 

[No.608]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., en virtud de que es a este a quien le envían las fotos 

del momento previa a ser enterrado el cuerpo de la 

víctima mencionada, aunado a que el sentenciado 

también fue localizado en la casa de seguridad en 

donde se privó de la libertad y mantuvo en cautiverio a 

ambas víctimas, resulta por demás evidente que en 

efecto fue participe en los delitos por los que lo acusó la 

Fiscalía. 

 

Los impetrantes del recurso argumentan en el 

agravio once que no es verdad que los sentenciados 

hubieran realizado las llamadas de negociación con los 

familiares de las víctimas del delito, lo que conforme al 

testimonio del agente 

[No.609]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], el número 

[No.610]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] del 

que se realizaron las llamadas telefónicas se ubicó 

siempre en el Estado de Veracruz, agravio que fundado 

pero inoperante, resulta fundado porque es verdad que 

conforme al testimonio del agente de la policía de 
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investigación criminal 

[No.611]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], ante el 

Tribunal de juicio oral dijo que el número de teléfono 

[No.612]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] fue 

ubicado en Veracruz, solo que deviene en inoperante el 

agravio porque ese dato no tiene trascendencia en la 

sentencia que se revisa, porque conforme a lo expuesto 

por el pasivo de iniciales 

[No.613]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., los participantes en su plagio fueron ocho personas 

tres del sexo femenino y cinco masculinos y de las 

constancias y solo se tiene conocimiento de la captura 

de cuatro personas que son los ahora sentenciados, de 

manera que cualquiera de las otras personas que no 

fueron capturadas pudieron realizar las llamadas de 

negociación. 

 

Aunado a lo expuesto, lo argumentado en 

este agravio once no tiene impacto alguno en la 

sentencia que se revisa, porque en la comisión del delito 

de secuestro regularmente se hace una distribución de 

funciones, porque unos son los que deciden a que 

persona se va a plagiar otros, los que los privan de la 

libertad o vigilan a las víctimas y les dan de comer 

cuando ya fueron plagiadas, otros pueden hacer las 

negociaciones, unas más cobrar el rescate etcétera, 

pero todos los que tienen intervención son responsables 

por la comisión del delito y en el caso a los sentenciados 

se le localizó en la casa de seguridad donde se 

encontraba la víctima privada de la libertad, es decir, se 

les detuvo en flagrancia por ello es que la evidencia de 
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responsabilidad es fuerte al hacer la captura en esas 

condiciones. 

 

Se alega en el agravio catorce que existió 

ilegalidad en la detención de manera que eso debe de 

ser motivos para que se dicte sentencia absolutoria; 

agravio que se califica de inatendible, toda vez que la 

detención ya fue calificada en etapas preliminares, 

mismas que no pueden ser analizadas ahora, porque lo 

que ahora es materia de revisión es todo lo concerniente 

a lo acontecido en las audiencias del juicio oral, porque 

es lo que generó el recurso de apelación que ahora se 

resuelve, expuesto porque de acuerdo a lo establecido 

en el precepto 211 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el sistema penal acusatorio se 

divide en una serie de etapas, siendo estas, la de 

investigación que comprenden las fases de investigación 

inicial y la complementaria; la intermedia o de 

separación de juicio que comprenden desde la 

formulación de la acusación hasta el auto de apertura a 

juicio oral; y la de juicio, e inicia desde que se recibe el 

auto de apertura a juicio hasta la sentencia emitida por 

el Tribunal de enjuiciamiento; cada una de ellas con 

funciones específicas las que van sucediendo 

irreversiblemente unas con otras, lo que significa que 

superada una ya no puede ser materia de renovación o 

revisión, conforme al principio de continuidad, previsto 

por el precepto 20 apartado “A” párrafo primero de la 

Constitución política de los estados Unidos Mexicanos y 

del apartado “B” del mismo cuerpo de leyes, 

permanecieron diversas hipótesis que no son acordes a la 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

108 

 

estructura y naturaleza y fines del proceso penal 

acusatorio, respecto al análisis de violaciones cometidas 

en etapas distintas a las del juicio oral, en concreto las 

fracciones VIII, IX, XII, XIII, donde se previeron como 

violaciones a las leyes de procedimiento con 

trascendencia a las violaciones en la ilegalidad de la 

detención, supuesto que se materializan en las etapas 

preliminares, por eso acorde a la estructura y naturaleza 

del procedimiento penal acusatorio y oral y al dispositivo 

de mérito, solo podrán ser objeto de revisión en el recurso 

de apelación y el juicio de amparo directo las violaciones 

que se actualicen durante la tramitación del juicio oral, 

sin que sea posible su estudio cuando se hayan cometido 

en etapas preliminares o intermedia, como en el presente 

caso sucedió; por lo que tratándose del sistema penal 

acusatorio deberá de consistir en analizar lo actuado 

durante la etapa de juicio oral, sin tomar decisiones de 

etapas previas por una autoridad jurisdiccional distinta, 

relativa a situaciones cuyo debate no pudo ser retomado 

o reabierto en aquellas etapas, por lo que solo se revisara 

lo que fue analizado por el Tribunal de enjuiciamiento sin 

que sea posible admitir o tomar en consideración 

aspectos no dirimidos ante ellas, excepción solo cuando 

no hubiere tenido la oportunidad de hacerlo. 

 

A mayor abundamiento, las partes en el 

procedimiento se encuentran obligadas a hacer valer sus 

inconformidades en la etapa correspondiente, y a 

combatirlas con los medios de impugnación que al 

respecto establece la legislación adjetiva de la materia, 
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en el entendido que, de no hacerlo precluye ese 

derecho de solicitarlo. 

 

Una última consideración, durante la etapa 

intermedia se ofertaron los testimonios de los agentes 

captores, mismos que fueron admitidos por el Juez de 

Control y Juicio Oral ante quien se ofertaron esas 

pruebas, mismas que fueron desahogadas en el juicio 

oral, de tal manera que ello no impidió que la defensa 

del ahora sentenciado cuestionara el valor de esos 

testimonios, con la finalidad de desvirtuar la hipótesis de 

la acusación relativa a las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar de la captura, de manera que esa sea un 

motivo más por el cual no sea posible analizar en este 

medio de impugnación lo relativo a la ilegalidad de la 

detención de la que se argumenta fueron objeto los ya 

sentenciados. 

 

Lo anterior tiene sustento en la tesis de 

jurisprudencia, emitida por los Plenos de Circuito que 

refiere: 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2016595 

Instancia: Plenos de Circuito 

Décima Época 

Materias(s): Común, Penal 

Tesis: PC.I.P. J/41 P (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 53, Abril de 2018, Tomo II, 

página 962 

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO DIRECTO. CUANDO EL ACTO 

RECLAMADO LO CONSTITUYE LA SENTENCIA 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

110 

 

DEFINITIVA DICTADA EN EL PROCESO PENAL 

ACUSATORIO, SÓLO DEBEN ANALIZARSE LO 

ACTUADO Y LAS VIOLACIONES PROCESALES 

QUE SE ACTUALICEN EN LA ETAPA DE JUICIO 

ORAL, SIN ABARCAR ETAPAS PREVIAS. 

 

Dentro de las reglas que rigen la sustanciación 

del juicio de amparo directo en materia penal, 

el artículo 173 de la Ley de Amparo establece 

los supuestos jurídicos que actualizan, en los 

juicios del orden penal, una violación a las 

leyes del procedimiento con trascendencia a 

las defensas del quejoso, precepto que por 

reforma publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 17 de junio de 2016, distinguió y 

precisó cuáles son aplicables para el Sistema 

de Justicia Penal Mixto y cuáles al Sistema 

Penal Acusatorio, con el fin de evitar 

contradicciones y antinomias, y permitir la 

adecuada resolución del juicio de amparo 

directo en esa materia. Ahora, conforme a lo 

resuelto en el amparo directo en revisión 

669/2015, la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación advirtió que el 

procedimiento penal acusatorio se encuentra 

dividido en una serie de momentos o etapas, 

cada una con funciones específicas, las cuales 

se van sucediendo irreversiblemente unas a 

otras, lo que significa que superada una no 

existe posibilidad de renovarla o reabrirla de 

acuerdo al principio de continuidad previsto 

en el artículo 20, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; asimismo, que en el apartado B del 

precepto legal citado, permanecieron diversas 

hipótesis que no resultan acordes a la 

estructura, naturaleza y fines del sistema penal 

acusatorio, respecto al análisis de violaciones 

cometidas en etapas distintas a la de juicio 

oral, específicamente las fracciones VIII, IX, XII y 

XIII, donde se previeron como violaciones a las 

leyes del procedimiento con trascendencia a 

las defensas del quejoso, supuestos que se 

materializan en las etapas preliminar o 

intermedia del juicio oral. En ese sentido, con la 

finalidad  de que el juicio de amparo funcione 
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acorde a la estructura y naturaleza del 

procedimiento penal acusatorio y oral, 

conforme al citado artículo 20, de una 

interpretación conforme con la Constitución 

del artículo 173 mencionado, sólo podrán ser 

objeto de revisión constitucional, en sede de 

juicio de amparo directo, las violaciones que se 

actualicen durante la tramitación de la etapa 

de juicio oral, sin que sea posible su estudio 

cuando se hayan cometido durante las etapas 

preliminar o intermedia del procedimiento 

penal. Así en consonancia con lo resuelto por 

la Primera Sala, se concluye que la materia del 

juicio de amparo directo, tratándose del nuevo 

sistema de justicia penal, deberá consistir 

exclusivamente en analizar lo actuado durante 

la etapa de juicio oral, sin incluir decisiones 

tomadas en etapas previas por una autoridad 

jurisdiccional distinta, relativas a situaciones 

cuyo debate no pudo ser retomado o 

reabierto en aquella etapa, lo que es 

congruente con el artículo 75 de la ley referida, 

en el sentido de que en las sentencias que se 

dicten en los juicios de amparo se deberá 

apreciar el acto reclamado tal y como 

apareció probado ante la autoridad 

responsable; sin que sea posible admitir o 

tomar en consideración pruebas no rendidas 

ante ella, salvo cuando no se hubiere tenido la 

oportunidad de hacerlo; además, porque las 

partes en el procedimiento se encuentran 

obligadas a hacer valer sus inconformidades 

en la etapa correspondiente, así como a 

combatirlas a través de los medios de 

impugnación a su alcance; en el entendido 

que, de no hacerlo, se agota la posibilidad de 

solicitarlo y el hecho de que la exclusión de 

pruebas producto de la violación de derechos 

fundamentales no pueda plantearse de nueva 

cuenta en el juicio oral, no impide que la 

defensa del acusado cuestione el valor de las 

pruebas, con la finalidad de desvirtuar la 

hipótesis de acusación. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 7/2017. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Primero y Séptimo, ambos en Materia Penal del 

Primer Circuito. 7 de noviembre de 2017. 

Mayoría de cinco votos de los Magistrados 

Carlos Hugo Luna Ramos, quien ejerció voto de 

calidad en términos del artículo 42 del Acuerdo 

General 8/2015, del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la integración y 

funcionamiento de los Plenos de Circuito, Mario 

Ariel Acevedo Cedillo, Olga Estrever Escamilla, 

Lilia Mónica López Benítez y José Pablo Pérez 

Villalba. Disidentes: Miguel Enrique Sánchez 

Frías, Miguel Ángel Medécigo Rodríguez, Juan 

Wilfrido Gutiérrez Cruz, María Elena Leguízamo 

Ferrer e Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 

Ponente: Irma Rivero Ortiz de Alcántara. 

Encargada del engrose: Lilia Mónica López 

Benítez. Secretaria: Sindy Ortiz Castillo…”. 

 

 

Se argumenta en el agravio doce que 

[No.614]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] les llamó por 

teléfono a las víctimas del delito y esto fue modificado en 

la etapa intermedia y ese aspecto no fue tomado en 

cuenta por el Tribunal de enjuiciamiento, agravio que es 

inatendible, porque lo acontecido en la etapa 

intermedia debió ser motivo de debate cuando la misma 

tuvo lugar, es decir, en la audiencia del día veintinueve 

de agosto de dos mil diecinueve, porque es en esa fecha 

en la que se ventiló todo lo relacionado a esa etapa. 

 

Aunado a lo expuesto, en caso de que se 

hubiera hecho valer alguna manifestación por la defensa 

de los ahora sentenciados y no hubiera rendido fruto 

alguno, es de precisar que en contra de las 
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determinaciones emitidas en la audiencia intermedia, 

proceden los recursos que establece la propia ley 

adjetiva aplicable, en consecuencia los entonces 

procesados como su defensa tuvieron expedito su 

derecho para hacerlos valer. 

 

Una consideración más, el auto de apertura a 

juicio oral fue dictada por autoridad diversa a la del 

Tribunal de Juicio oral, y los que ahora resuelven solo les 

corresponde revisar las actuaciones pronunciadas por el 

Tribunal de juicio oral, porque a eso se limita el recurso de 

apelación, sin que sea posible extenderse a otras etapas, 

por las razones que ya se expresaron al dar respuesta al 

agravio catorce, las que se tiene aquí por reproducidas 

en obvio de innecesarias repeticiones. 

 

En el agravio dieciocho se alega que 

existieron actos de tortura ejecutados en los ahora 

sentenciados y eso motiva que deba de dictarse una 

sentencia absolutoria, agravio que deviene de  

infundado, porque si bien del juicio de debate se 

desprende la existencia de las declaraciones rendidas 

por los sentenciados 

[No.615]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.616]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.617]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.618]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] quienes entre otras 
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cosas exponen los actos de tortura del que dicen fueron 

objeto pero, también cierto que de las mismas pruebas se 

aprecia que niegan su participación en los hechos, es 

decir, no hacen una confesión o reconocimiento de los 

hechos materia de la acusación, en consecuencia no se 

advierte que los datos de tortura que dice se ejecutaron 

en su agravio pueda trascender en la sentencia que se 

revisa. 

 

En efecto, no se aprecia que con motivo de 

que hubieran realizado una confesión los sentenciados 

sea la razón de que se emitiera sentencia condenatoria, y 

que por ello deba dar lugar a la reposición del 

procedimiento hasta en tanto se realice la investigación 

respecto de los actos denunciados por los sentenciados, 

pues eso puede ser materia de investigación por 

separado de la causa penal JOC/52/2019, lo anterior 

porque los supuestos actos de tortura argüidos no 

impactan en la sentencia de condena. 

 

Aunado a lo anterior no es inadvertido que en 

la sentencia recurrida el Tribunal primigenio ordenó que 

se realizara la investigación por actos de tortura, solo que 

también se observa que lo ordenado en la parte 

considerativa no se reflejó en los resolutivo, de manera 

que no se cuenta con la certeza de que en efecto se 

haya atendido a los hechos que están denunciado los 

sentenciados, siendo obligación de las autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias ordenar que se 

realice investigación de hechos que pueden ser 

constitutivos de delito, como lo son los actos de tortura, lo 
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que así se considera en virtud de que esos actos son 

prohibidos porque en ese sentido se encuentran 

plasmados en el precepto 22 de la Carta Fundamental, 

como consecuencia de eso es que sea procedente que 

esta Alzada deba ordenar dar vista al Ministerio Público 

para que inicie la investigación correspondiente y de 

acreditarse la misma sean sancionados los responsables.    

 

Por otra parte, toda vez que durante la 

audiencia de debate los sentenciados denunciaron 

haber sufrido diversos actos de tortura, cometidos por 

agentes policiales o ministeriales; en ese sentido, se 

instruye a la Agente del Ministerio Público a rendir ante el 

Juez de Ejecución respectivo un informe detallado del 

estadio que guarde la investigación y las acciones 

jurídicas ejercidas con relación a los hechos de tortura 

denunciados. 

 

Los agravios cuatro, cinco, seis, nueve y trece 

se analizarán de manera conjunta por la íntima relación 

entre ellos, porque de lo que se duelen es del incorrecto 

valor otorgado al testimonio del agente de la policía de 

investigación criminal a cargo de 

[No.619]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; agravios 

que son infundados, porque uno de los argumentos por 

los cuales se considera que debe negársele eficacia al 

testimonio en mención, es porque no refirió que la línea 

de teléfono con número 

[No.620]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] tuviera 

la aplicación de WhatsApp, porque fue en esa aplicación 

donde aparece la foto de la sentenciada 
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[No.621]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y sus características 

corresponden a la persona identificada por la víctimas 

como [No.622]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

como se adelantó el agravio es infundado, porque no se 

advierte motivo alguno para restarle valor probatorio al 

testimonio de 

[No.623]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], pues lo que 

testificó ante el Tribunal de juicio oral es la existencia de la 

fotografía a la que se alude en este agravio y el hecho 

de que se dijera o no de la existencia de la aplicación de 

whats App en el teléfono, es irrelevante, pues lo cierto es 

que se logró evidenciar que en efecto en la línea de 

teléfono 

[No.624]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] estaba 

esa imagen, misma que corresponde a las características 

físicas de la persona que se hizo pasar por 

[No.625]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; con 

independencia de lo expuesto, existe el señalamiento del 

pasivo del delito de iniciales 

[No.626]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4], quien la identificó plenamente como responsable de 

su plagio y de la víctima de iniciales 

[No.627]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. aunado a ello fue detenida en flagrancia en el 

inmueble en el que se encontraba privada de la libertad 

el pasivo del delito, de manera que su responsabilidad 

penal se encuentra debidamente acreditada.  

 

Exponen los recurrentes que debe de negarse 

valor probatorio al deposado del testigo 
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[No.628]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] porque 

expresó que el teléfono Alcatel asegurado a 

[No.629]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4]  de la línea 

[No.630]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] había 

tenido comunicación con el número 

[No.631]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], y 

cuando le preguntaron cuando no dio respuesta, agravio 

que es inoperante, toda vez que lo alegado por las 

recurrentes no trascienden al resultado de la sentencia, 

porque las disconformes no precisan el motivo de la 

relevancia que tiene que se determinara la temporalidad 

en que se tuvo comunicación entre las dos líneas 

telefónicas que refiere; aunado a ello el testigo expresó 

cuando rindió testimonio que la información que se 

obtiene es mucha, de lo que se interpreta que no toda la 

información que obtuvo en su investigación la incorporó, 

e hizo una selección de los datos que consideró 

relevantes y aun cuando se le negara la eficacia a la 

prueba, de ninguna manera afectaría al resultado de la 

sentencia porque no tiene el alcance para destruir las 

que ya fueron valoradas y con las que se acreditó la 

participación de 

[No.632]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] al haberse detenido 

en flagrancia por los agentes de la policía de 

investigación criminal, y también porque existe la 

imputación que en su contra realiza la víctima del delito 

de iniciales 

[No.633]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. de que el sentenciado de mérito participó en su plagio 
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y el de la victima de iniciales 

[No.634]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 

 

Se duelen los recurrentes en el agravio seis 

que se aprecian contradicciones en el testimonio de 

[No.635]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] porque 

refirió que el teléfono Alcatel asegurado a 

[No.636]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] había estado 

relacionado con las líneas 

[No.637]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], 

[No.638]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], es 

decir, con IMEI diferentes, agravio que es inoperante, 

porque es verdad que el testigo hace mención de lo que 

afirman los disconformes, pero eso en nada trasciende al 

resultado de la sentencia condenatoria, porque el mismo 

testigo afirma que en un mismo aparato celular pueden 

ser utilizados varios IMEI entonces si tal acción es posible y 

no se logró evidenciar con otro medio de prueba que es 

falso lo que afirmó el ateste, sea la razón por la cual se 

haya calificado de inoperante el agravio. 

 

La inconformidad nueve la hacen consistir en 

que el testigo 

[No.639]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] expresó 

que hizo un informe donde analizó el IMEI número 

[No.640]_ELIMINADO_el_número_40_[40] relacionado con 

los números de los secuestradores 

[No.641]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], con el 

que realizaron llamada a 
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[No.642]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] esposa de 

[No.643]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. solo que el agente expresó que hizo estudio del 

número 

[No.644]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28], es 

decir, un numero diferente al mencionado por el Tribunal, 

agravio que es infundado, en primer lugar, porque el 

agente de la policía de investigación criminal lo que 

testificó ante el Tribunal de origen fue que analizó la línea 

[No.645]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[28] lo cual 

se puede corroborar del audio y video, de manera que 

no fue este el que incurrió en contradicción y tampoco 

en error; en segundo lugar de existir el error este puede 

ser involuntario porque solo cambia un número, que es el 

penúltimo porque en lugar de colocarse el 7 se colocó el 

6, lo que así se considera porque además, en los aparatos 

electrónicos y en específico en el teclado el número seis 

se ubica justamente a un lado del 7, lo que reafirma la 

existencia del error involuntario. 

 

Se aprecia del disco óptico que ante el 

Tribunal de juicio oral rindieron testimonio 

[No.646]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], los que 

ofertados por la defensa de los sentenciados, a los que 

ningún valor se les otorga, porque los atestes se 

consideran de coartada, y su objetivo fue demostrar que 

en la fecha en que se ejecutó la captura de los ahora 

sentenciados, estos se localizaban en un área geográfica 

diversa a la de calle 

[No.647]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es decir, que no se 

encontraban en la casa de seguridad donde los agentes 
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aprehensores los capturaron, finalidad que no se logra 

porque los testigos refirieron hechos acontecidos en una 

fecha diversa a la de la captura, pues relatan que ese 

evento tuvo lugar el día veintidós de septiembre del año 

dos mil dieciocho y la captura de los sentenciados se 

realizó el veintiocho del mes y año en mención. 

 

Se observa también que conforme a la 

información que proporcionaron tampoco son 

coincidentes en lo que se refiere a la hora porque 

[No.648]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] dijo que el 

hecho sucedió a las tres veinte de la tarde y 

[No.649]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] que 

sucedió a las entre las dos y tres de la tarde. 

 

Tampoco se concede valor alguno al 

testimonio de 

[No.650]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] perito en 

materia de criminalística, el que expone que realizó dos 

informes uno por las incongruencia localizadas en la 

carpeta de investigación FE/UECS/PRIMERA/013/2018 y en 

relación a la carpeta de la comisión de Derechos 

Humanos de Morelos CDMH/SE/VRO/41/140/2018,  y 

también en relación a las lesiones localizadas en los 

ahora sentenciados los cuales dice corresponden a las 

de sometimiento y tortura; atestado ineficaz, para la 

modificación de la sentencia, porque aun cuando se 

hubiera acreditado la existencia de la tortura, no genera 

la absolución de los sentenciados porque estos al rendir 

declaración ante el Tribual de juicio oral no realizaron 

confesión alguna de los hechos, de manera que esta 
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prueba no tiene trascendencia en el proceso penal que 

se les siguió; así mismo se desprende que el testimonio de 

[No.651]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], es ineficaz 

para demostrar que las lesiones que dice presentan los 

sentenciados haya sido por motivo de tortura porque su 

especialidad no es la medicina, de manera que por esa 

razón su opinión no sea de tomar en consideración para 

ese fin; además los posibles actos de tortura serán 

materia de investigación, porque al haber tenido 

conocimiento de tales hechos por parte de quienes 

resuelven sea procedente se ordene se abra una 

investigación, lo anterior porque es un hecho ilícito que 

no está permitido, de manera que será la Fiscalía cuando 

concluya la investigación quien determine si existieron o 

no los hechos denunciados y proceda a solicitar la 

imposición de las sanciones a quienes encuentre 

responsable de tales acciones.  

 

De lo anterior se puede colegir que se 

encuentra debidamente acreditada la responsabilidad 

penal de las sentenciadas 

[No.652]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.653]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4],  en la comisión del 

delito de secuestro agravado, al haberse demostrado 

que este tuvo lugar momentos posteriores de las dieciséis 

treinta del día veintiuno de septiembre del año dos mil 

dieciocho, y que el lugar en el que estuvieron privados de 

la libertad los pasivos del delito fue el ubicado en calle 

[No.654]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], así mismo que los 
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sentenciados en mención tuvieron participación como 

coautores materiales del delito por el cual los acusó la 

representación social, sin que se aprecie que opere en su 

favor algún excluyente de incriminación.  

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. Es 

innecesario analizar lo relativo a la individualización de la 

pena, en virtud de que a los sentenciados se les 

consideró como delincuentes primarios y no es 

procedente modificar esa parte de la sentencia, en virtud 

de que los únicos recurrentes son los sentenciado y de 

hacerlo se viola el principio NOM REFORMATIO IMPEIUS 

previsto en el precepto 462 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. 

 

A lo anterior hace eco lo expuesto en la tesis 

emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, la que 

refiere: 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 224818 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Octava Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: VI. 3o. J/14         

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 

Tomo VI, Segunda Parte-1, Julio-Diciembre de 

1990, página 383 

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENA MINIMA, NO ES NECESARIO QUE SE 

RAZONE SU IMPOSICION. 

 

Cuando el juzgador, haciendo uso de su 

arbitrio, estima justo imponer como pena la 

mínima que contempla la ley para el delito 

que corresponda, es evidente que tal 

proceder no es violatorio de garantías, ya que 
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en este caso ni siquiera es necesario razonar la 

imposición de la misma en base al grado de 

peligrosidad o circunstancias en que se 

efectuó el delito, en virtud de que estos 

elementos sólo deben tomarse en cuenta 

cuando se impone una sanción mayor, pero 

no cuando se aplica la mínima, pues es 

inconcuso que no podría aplicarse una menor 

a ésta. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 385/88. Benito Negrete Pérez. 3 

de noviembre de 1988. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jaime Manuel Marroquín Zaleta. 

Secretario: José de Jesús Echegaray Cabrera. 

 

Amparo directo 86/89. José Silva Herrera. 23 de 

mayo de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: 

Jaime Manuel Marroquín Zaleta. Secretario: 

José de Jesús Echegaray Cabrera. 

 

Amparo directo 209/90. Delfino o Bruno Nava 

Flores. 19 de junio de 1990. Unanimidad de 

votos. Ponente: Jaime Manuel Marroquín 

Zaleta. Secretario: José de Jesús Echegaray 

Cabrera. 

 

Amparo directo 253/90. Abel Ortega Orea. 3 

de julio de 1990. Unanimidad de votos. 

Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. 

Secretario: José Manuel Torres Pérez. 

 

Amparo directo 219/90. Wilebaldo Mantilla 

Méndez. 30 de agosto de 1990. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. 

Secretario: José Manuel Torres Pérez. 

 

 

A las sentenciadas se le impuso como sanción 

corporal la mínima prevista por los preceptos 10 fracción I 

inciso “b” y “c” y 11 de la Ley General para prevenir y 

Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 

manera que ya no es posible aplicar un mayor beneficio, 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

124 

 

tampoco puede incrementarse esta sanción porque las 

únicas recurrentes son las sentenciadas, pues de hacerlo 

se viola lo que se establece en el precepto 462 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

La sanción corporal impuesta a 

[No.655]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.656]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], es la correcta 

porque se le aplico la de cincuenta años por lo que 

atañe al delito cometido en agravio de la víctima de 

iniciales  

[No.657]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y referente al pasivo 

[No.658]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. la de ochenta años de prisión, las que son correctas 

de acuerdo a lo que se establece en los dispositivos 10 

fracción I inciso “b” y “c” y 11 de la Ley General para 

prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Se dijo en la sentencia recurrida que al ser 

sumadas las sanciones impuesta a 

[No.659]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.660]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], por ambas víctimas 

esta es de ciento treinta años de prisión y es la que 

impuso a las sentenciadas de referencia; de lo expuesto 
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en la sentencia se aprecia correcta la suma que hace de 

las sanciones a aplicar; es verdad que existe un tope es 

en lo referente a las sanciones máximas a imponer de las 

penas de prisión, solo que como causa de excepción 

este límite máximo no aplica para el delito de secuestro, 

lo citado con fundamento en lo previsto por el dispositivo 

25 pate in fine del Código Penal Federal, de manera que 

esta sanción impuesta también se confirma. 

 

SANCIÓN POR CONCEPTO DE MULTA. En la 

sentencia recurrida se determinó que por concepto de 

multa se condenó cada uno de las sentenciadas 

[No.661]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.662]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], a ocho mil 

Unidades de Medida y actualización en lo que se refiere 

a la víctima de iniciales 

[No.663]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y por la víctima de iniciales 

[No.664]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. de doce mil Unidades de Medida y Actualización. 

 

Se aprecia errada la decisión del Tribunal oral 

por cuanto a la multa que le impuso a los sentenciados 

[No.665]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.666]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], respecto a la 

víctima de iniciales 

[No.667]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1
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4]., porque se les ubicó en un grado de culpabilidad 

mínima, así mismo se les dictó sentencia condenatoria 

por el delito de secuestro agravado y en la presente 

resolución se determinó que estaba acreditados los 

elementos del delito de secuestro y también las 

agravantes previstas por los preceptos 10 fracciones I, 

incisos “b”, y “c”, y 11 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y, 

conforme al precepto 10 de la ley de mérito la multa 

mínima corresponde a cuatro mil no así la que determinó 

el Tribunal de Juicio oral, por esa razón debe de 

modificarse la sentencia e imponerle a los sentenciados 

el de cuatro mil Unidad de Medida de Actualización. 

 

Como consecuencia de lo anterior también 

fue errada la operación aritmética que estableció el 

Tribunal de origen en lo que se refiere a la multa. 

 

Se desprende correcto que se determinara en 

la sentencia recurrida, que la Unidad de Medida y 

Actualización en la fecha de materialización de la 

conducta delictiva era de $88.33 (ochenta y ocho pesos 

33/100 M.N.) es decir el dos mil dieciocho, por lo que al 

multiplicar $88.33 (ochenta y ocho pesos 33/100 M.N) por 

cuatro mil cantidad última que corresponde a los días de 

multa, se obtiene como resultado la cantidad de 

$353,320.00 (trecientos cincuenta y tres mil trecientos 

veinte pesos 0/100 M.N.), de lo que se concluye que la 

cantidad que por concepto de multa deben de pagar 
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cada uno de los sentenciados es la de $353,320.00 

(trecientos cincuenta y tres mil trecientos veinte pesos 

0/100 M.N.) respecto a la víctima de iniciales 

[No.668]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 

 

El monto por concepto de multa a que se 

condenó a 

[No.669]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y  MONICA JAZMIN 

HERNÁNDEZ REBOLLEDO, con relación a la víctima de 

iniciales 

[No.670]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., es correcta, porque se estableció que corresponde a 

doce mil días, lo que es correctos, lo anterior de acuerdo 

a lo que se establece en los arábigos 10 fracciones I, 

incisos “b”, y “c”, y 11 de la Ley General para Prevenir y 

Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 

Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

No obstante que se dijo que se calculó 

incorrectamente el monto de la multa en lo que respecta 

a la víctima de iniciales 

[No.671]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., no es procedente su modificación, porque se observa 

de la sentencia recurrida que erróneamente se condenó 

como monto total por concepto de multa por ambas 

víctimas la cantidad de $1,290,056.00 (un millón 

doscientos noventa mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N) 

cantidad menor a la que corresponde a la correcta, 
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porque por cuanto a la víctima de iniciales 

[No.672]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., la multa corresponde a $353,320.00 (trecientos 

cincuenta y tres mil trecientos veinte pesos 0/100 M.N.), y 

de la víctima de iniciales 

[No.673]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., es de $1,059,960.00 (un millón cincuenta y nueve mil 

novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) y al sumar estas 

dos últimas cantidades se obtiene como resultado el de 

$1413,280.00 (un millón cuatrocientos trece mil doscientos 

ochenta pesos 00/M.N.), cantidad superior a la que se 

condenó ($1,290,056.00), de manera que a fin de no 

violar lo previsto en el precepto 462 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales lo procedente es confirmar 

esta parte de la sentencia recurrida, porque solo se 

recurrió por los sentenciados y la resolución no puede 

modificarse en su contra. 

 

Es desacertado lo establecido en la sentencia 

impugnada en el sentido que corresponde al Ejecutivo 

del Estado la designación del lugar donde los 

sentenciados deben de compurgar la pena de prisión, 

por los motivos que enseguida se precisan: 

 

La designación del lugar de compurgar la 

pena de prisión constituye un acto que forma parte de la 

ejecución de las penas y, en consecuencia, resulta 

competencia exclusiva del Juez de Ejecución; lo anterior 

es así, pues la posibilidad del sentenciado de compurgar 

su pena en el centro de reclusión más cercano a su 
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domicilio constituye un derecho fundamental, 

encaminado a propiciar su reintegración a la sociedad. 

 

La reforma a los artículos 18 y 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 

dieciocho de junio de 2008 dos mil ocho, y que entró en 

vigor el 19 diecinueve de junio de 2011 dos mil once, 

introdujo el modelo penitenciario de reinserción social y 

judicialización del régimen de modificación y duración 

de penas; modelo que de conformidad con la posterior 

reforma de 10 diez de junio de 2011 dos mil once, tiene 

como base el respeto a los derechos humanos. 

 

Luego, para lograr la transformación buscada, 

con la reforma constitucional mencionada se reestructuró 

el sistema penitenciario del país, circunscribiendo la 

facultad de administrar las prisiones al Poder Ejecutivo y 

confiriendo al Poder Judicial la de ejecutar lo juzgado, 

con lo creación de la figura de “Jueces de Ejecución de 

Sentencias”, que dependen del Poder Judicial -federal o 

local-, pues, al ser este poder de donde emanó la 

sentencia, es el que debe vigilar que la pena se cumpla 

estrictamente en la forma como fue pronunciada en la 

ejecutoria, aunado a que con ello se pone fin a la 

discrecionalidad de las autoridades administrativas en 

torno a la ejecución de las sanciones impuestas. 

 

Por lo que a partir de esta reforma todos los 

eventos de trascendencia jurídica que durante la 

ejecución de la pena puedan surgir, como lo es la 
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determinación del lugar donde debe cumplirse la pena, 

quedan bajo la supervisión de la autoridad judicial. 

 

En ese sentido, es evidente que la 

designación del lugar en el que el sentenciado deberá 

compurgar la pena privativa de libertad que se le ha 

impuesto, constituye un acto que forma parte de la 

ejecución de las penas, lo que es competencia exclusiva 

de las autoridades judiciales y, por la materia en la que 

inciden, son del conocimiento de los Juzgadores 

especializados en ejecución de sentencias. 

 

Al caso, cobra aplicación la jurisprudencia 

emitida por Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de título, subtítulo y texto siguientes: 

 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 2013069 

Instancia: Primera Sala 

Décima Época 

Materias(s): Constitucional, Penal 

Tesis: 1a./J. 59/2016 (10a.) 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación. Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo 

II, página 871 

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD. LA DESIGNACIÓN 

DEL LUGAR EN EL QUE HABRÁ DE 

COMPURGARSE, CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN 

QUE FORMA PARTE DE LA ETAPA DE EJECUCIÓN 

DE LAS PENAS Y, POR LO TANTO, SU DEFINICIÓN 

ES COMPETENCIA EXCLUSIVA DEL PODER 

JUDICIAL. 

 

La designación del lugar en el que el 

sentenciado deberá compurgar la pena 

privativa de libertad que se le ha impuesto, 

constituye un acto que forma parte de la 

ejecución de las penas y, en consecuencia, de 

conformidad con lo sostenido por el Pleno de 
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la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la tesis de jurisprudencia P./J. 17/2012 (10a.), (1) 

su definición es competencia exclusiva del 

Poder Judicial. Lo anterior, porque la 

posibilidad del sentenciado de compurgar su 

pena en el centro de reclusión más cercano a 

su domicilio constituye un derecho humano 

que se encamina a propiciar su reintegración a 

la comunidad; de ahí que esta determinación 

sea un acto susceptible de vulnerar los 

derechos humanos del sentenciado, por lo que 

acorde con el enfoque proteccionista 

expuesto por el Constituyente Permanente en 

la reforma de 18 de junio de 2008, resulta 

idóneo que sea el Poder Judicial, en su papel 

de garante, el que se pronuncie sobre tal 

aspecto, a efecto de evitar actuaciones 

arbitrarias por parte de la autoridad. Esta 

conclusión resulta armónica con la distribución 

de competencias establecida por el 

Constituyente en relación con el sistema 

penitenciario, pues debe decirse que esta 

designación resulta ajena a las facultades de 

administración reservadas al Poder Ejecutivo, 

toda vez que dicho acto no se encamina a la 

organización interna de los centros 

penitenciarios, sino que atañe a la esfera de 

derechos de los condenados a compurgar una 

pena privativa de libertad, de ahí que deba 

considerarse dentro de las facultades 

exclusivas de la autoridad judicial. 

 

Contradicción de tesis 9/2015. Suscitada entre 

el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Quinta Región y el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Tercer Circuito. 15 de junio de 2016. La 

votación se dividió en dos partes: mayoría de 

tres votos por la competencia. Disidente: José 

Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, en cuanto al fondo. Ausente y Ponente: 

Norma Lucía Piña Hernández; en su ausencia 

hizo suyo el asunto el Ministro Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretario: Eduardo Aranda 

Martínez. 

 

Tesis de jurisprudencia 59/2016 (10a.). 

Aprobada por la Primera Sala de este Alto 

Tribunal, en sesión de fecha cinco de octubre 

de dos mil dieciséis.  
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Se colige, la designación del lugar en donde 

habrán de compurgar los sentenciados la pena de 

prisión, corresponde única y exclusivamente al Juez de 

Ejecución. 

 

Otro tema que debe de ser analizado es lo 

relativo al tiempo en que los sentenciados han estado en 

prisión preventiva, para que se le descuente de la 

sanción corporal impuesta, ahora bien, del auto de 

apertura a juicio oral de data veintinueve de agosto del 

año dos mil diecinueve se desprende que los 

sentenciados han estado privados de la libertad desde el 

día veintiocho de septiembre del año dos mil dieciocho, 

de manera que ha estado en prisión preventiva por el 

plazo de cuatro años, cuatro meses  y veinte días, 

temporalidad que se deberá descontar de la sanción 

aplicada. 

 

Ilustra el presente razonamiento la 

jurisprudencia que a la letra indica: 

 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

 

Registro digital: 183451 

Instancia: Primera Sala 

Novena Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: 1a./J. 35/2003 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta. Tomo XVIII, Agosto de 2003, página 

176 

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRISIÓN PREVENTIVA. EL TIEMPO DE RECLUSIÓN 

DEBE CONSIDERARSE COMO CUMPLIMIENTO 

PARCIAL DE LA SANCIÓN PRIVATIVA DE 
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LIBERTAD, PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE SU 

PRESCRIPCIÓN. 

 

Para el cómputo de la prescripción de una 

sanción privativa de libertad, debe 

considerarse el tiempo que el reo estuvo 

recluido en prisión preventiva, en atención a 

que con su ejecución se afecta de manera 

inmediata y directa el derecho sustantivo de la 

libertad, y toda vez que aquélla puede 

convertirse en parte de la pena, como lo 

reconoce el artículo 20, apartado A, fracción 

X, párrafo tercero, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, al establecer 

que en toda pena de prisión que imponga una 

sentencia, se computará el tiempo de la 

detención, con lo que la mencionada prisión 

preventiva pierde su carácter de provisional, 

pues se estima como idéntica a la prisión 

impuesta como pena o sanción, esto es, como 

si se hubiera compurgado parte de la 

sentencia condenatoria. 

 

Contradicción de tesis 64/2002-PS. Entre las 

sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 

del Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 

Colegiado del Décimo Sexto Circuito. 25 de 

junio de 2003. Cinco votos. Ponente: José de 

Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Karla Licea 

Orozco. 

 

Tesis de jurisprudencia 35/2003. Aprobada por 

la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 

de veinticinco de junio de dos mil tres. 

 

 

PAGO DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO.- Por lo 

que se refiere a la sanción que por concepto de pago de 

la reparación del daño que se impuso se establece que 

es correcto que se condene por este concepto lo que se 

funda en lo dispuesto por la fracción IV apartado C del 

artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, porque conforme a este precepto 

legal se desprende que el pronunciamiento de condena 

se ha elevado a rango de Derecho Constitucional, por 

ende se constituye en un imperativo la pronunciación al 
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respecto; por lo que, al haber quedado plenamente 

acreditado el delito de SECUESTRO AGRAVADO, previsto 

y sancionado por los artículos 9 y 10  de la Ley General 

para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, así como la responsabilidad penal de los 

sentenciados en su comisión, resulta innegable que se 

debía determinar cantidad liquida a cubrir por los 

sentenciados, porque para eso basta, la emisión de una 

sentencia condenatoria, para que sea procedente el 

pago de la condena de la reparación del daño moral y 

material, pues de los numerales que regulan la condena 

por este concepto, no se desprende que su procedencia 

esté supeditada a la existencia del daño emocional o no, 

por tanto la condena por daño moral y material es 

procedente. 

 

Lo expuesto porque para poder fijar una 

cantidad liquida como pago de reparación de daño 

moral y materia, el juzgador únicamente debe hacer uso 

de la facultad discrecional que para tal efecto designa la 

ley a su favor. 

 

Se precisa además que basta la solicitud del 

Agente del Ministerio Público de que se condene al pago 

de la reparación del daño, pero además, en el caso que 

no ocupa se acredito que se afectaron los derechos de 

la personalidad del pasivo, entendidos como la libertad, 

integridad física, afecto propio o hacia otras personas, 

honor, reputación y vida privada, y por eso también sea 

procedente el pago de la condena de la reparación del 

daño moral y material, de manera que la condena por 



 

TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 
 
 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

concepto de daño moral a favor de la víctima de 

iniciales 

[No.674]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. por el monto de $50,000.00 cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.) y a cargo de las sentenciadas 

[No.675]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.676]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], de manera 

solidaria, se considera ajustada a derecho. 

 

Se aprecia correcta la decisión del Tribunal de 

Juicio oral cuando expone que el pago de las terapias 

psicológicas que necesita la víctima de iniciales 

[No.677]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., debe de ser cuantificadas en ejecución de sentencia, 

en virtud de que no se cuenta con los datos necesarios 

para determinar la cuantificación de la condena, porque 

conforme al testimonio de la psicóloga 

[No.678]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], se requiere 

este tipo de tratamientos para la víctima, y no precisó 

temporalidad alguna para ese fin, tampoco un monto de 

costo de la terapia, porque menciono que existe 

variación dependiendo del especialidad, y la víctima 

tiene derecho al resarcimiento  del daño, en 

consecuencia por ese motivo se confirma esa parte de la 

sentencia. 

 

REPARACIÓN DEL DAÑO EN LO QUE 

CORRESPONDE A LA VICTIMA DE INICIALES 

[No.679]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1
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4].- La finalidad de la reparación del daño, es el 

resarcimiento, esto es la devolución de la cosa o el pago 

de la misma, solo que  tratándose del delito de homicidio, 

resulta claro que tal reparación no puede consistir en la 

devolución de la cosa obtenida con motivo del delito o 

en el pago de su precio, tampoco en el resarcimiento de 

los perjuicios ocasionados con su comisión, toda vez que, 

por una parte, es imposible restituir la vida de una 

persona y, por otra, ésta tampoco puede ser valuada 

económicamente por no encontrarse en el comercio, lo 

que, a su vez, trae como consecuencia que no sea viable 

que los beneficiarios o derechohabientes puedan exigir el 

lucro cesante por una falta de ganancia o de 

acrecentamiento patrimonial derivada de la muerte de 

la víctima, la aludida reparación debe circunscribirse al 

pago de una indemnización por los daños materiales o 

morales causados. 

 

Atinente a la víctima de iniciales 

[No.680]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. el Tribunal de juicio oral hizo la condena por el monto 

de $1,291,056.00 (un millón doscientos noventa y un mil 

cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), cálculo que realizó 

atendiendo a la probabilidad de vida del ahora occiso, 

los datos que tomó en consideración para hacer el 

cálculo respectivo fue que el pasivo en mención tenía la 

edad de treinta y cinco años en la fecha de su deceso, 

que la probabilidad de vida que tenía era de setenta y 

cinco años y por último el salario mínimo, sin que 

mencionara cual era el monto de ese salario y 

únicamente expresó  que al ser multiplicado los años por 
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el salario mínimo daba como resultado la cantidad a la 

que condenó por pago de la reparación del daño. 

 

De lo expresado por el médico legista se 

desprende que existe impresión en primer lugar de como 

obtuvo el dato de la probabilidad de vida, también por 

cuanto al monto del salario mínimo, porque como se 

refirió no determinó su monto. 

 

La legislación Nacional procesal penal no 

establece que montos deben de tomarse en 

consideración a efecto de hacer la condena por pago 

de la reparación del daño, además no se aportaron 

pruebas con las que se demuestren los gastos generados 

por la comisión de la conducta delictiva en agravio de la 

víctima de iniciales 

[No.681]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y si bien, se tiene conocimiento que el pasivo del 

delito tenía una vida laboral activa porque esa 

información la proporcionó el pasivo de iniciales 

[No.682]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., pues dijo que realizaban trabajos de albañilería, pero 

se desconoce cuál es el monto del salario que percibía, 

porque no se cuenta con dato alguno en ese sentido, por 

tal motivo no puede hacerse el cálculo en base a las 

percepciones que recibía. 

 

No obstante lo expuesto, aun ante la falta de 

pruebas o datos con los cuales se deba de hacer el 

cálculo del pago de la reparación del daño existe la 

obligación de hacer la condena por este concepto, pues 
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así se ordena en el precepto 31 bis del Código Penal 

Federal, por eso conforme al precepto legal en mención 

el juzgador debe de hacer el cálculo en forma 

discrecional, con la sola obligación que la condena que 

realice por ese concepto debe de ser una cantidad que 

cubra de manera íntegra, adecuada, eficaz y apropiado 

al daño causado, lo aquí expuesto tiene apoyo en el 

arábigo 30 de la legislación de mérito.  

 

En ese orden de ideas, el Tribunal de origen 

determinó el pago de la reparación del daño de 

acuerdo a la probabilidad de vida de la víctima del 

delito de iniciales 

[No.683]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., quien dijo que tenía la edad de treinta y cinco años 

en la fecha de la comisión del delito, dato que resulta 

inexacto porque ese dato fue proporcionado por el 

hermano de dicha víctima de iniciales 

[No.684]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., quien expresó que el pasivo del delito contaba con 

treinta y seis años de edad, de manera que este es el 

dato que se debe de tomar en cuenta para calcular la 

probabilidad de vida de la victima de iniciales 

[No.685]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., y de esa manera para determinar el monto de la 

reparación del daño. 

 

En esa idea, si el pasivo del delito tenía treinta 

y seis años, el año de nacimiento corresponde al de mil 

novecientos ochenta y dos y la probabilidad de vida de 

las personas del sexo masculino nacidas en ese año, es 
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de sesenta y tres años, lo expuesto conforme a la 

estadística proporcionada por el INEGI1 no así lo que 

estableció el tribunal de origen, en consecuencia los años 

que se deben de tomar en cuenta de probabilidad de 

vida es el de sesenta y tres años; por tanto si el pasivo en 

la fecha de la ejecución de la conducta delictiva tenía la 

edad de treinta y seis años y la probabilidad de vida del 

pasivo es de sesenta y tres años, entonces al hacer la 

operación aritmética que consiste en restar a la cantidad 

de sesenta y tres, los treinta y seis que es la edad del 

pasivo, da como resultado el de veintisiete, y esta 

cantidad es la que corresponde a los años que aún le 

restaban por vivir al pasivo del delito 

[No.686]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4].  

 

Asimismo, es necesario precisar cuál era el 

salario mínimo en la fecha de la comisión de la conducta 

delictiva, es decir en el año dos mil dieciocho, para 

determinar el pago de la reparación del daño, y este era 

de $88.33 (ochenta y ocho pesos 33/100 M.N.), lo 

expuesto conforme a la tabla que proporciona la 

Comisión2 Nacional de Salarios Mínimos. 

 

Por lo que en primer lugar debe precisarse 

cuantos días deben de multiplicarse por el salario mínimo 

para determinar el monto de la reparación del daño 

moral, y este resulta al multiplicar trecientos sesenta y 

cinco que es la cantidad de días que tiene el año, por 

                                                 
1
 http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/esperanza.aspx?tema=P 

2
 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/285013/TablaSalariosMinimos-

01ene2018.pdf 
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veintisiete que es el número de años de vida que le 

quedaba por vivir al pasivo del delito, por esta operación 

aritmética resulta el de nueve mil ochocientos cincuenta 

y cinco, en segundo orden, debe multiplicarse la 

cantidad de nueve mil ochocientos cincuenta y cinco 

por el monto del salario mínimo es decir, la de $88.33 

(ochenta y ocho pesos 33/100 M.N.), lo que da como 

gran total el de $870,492.15. (Ochocientos setenta mil 

cuatrocientos noventa y dos pesos 15/100 M.N.), de 

manera que la cantidad que por concepto de 

reparación del daño moral debe condenarse es la citada 

como gran total y no la fijada en la sentencia que se 

revisa, de manera que esta parte de la resolución debe 

ser modificada. 

 

Se observa que no se realizó condena por 

concepto del pago de la reparación del daño material, 

lo que fue incorrecto, solo que no puede fijarse cantidad 

alguna por ese concepto, en virtud de que esa parte de 

la sentencia le fue beneficia para los sentenciados y ellos 

fueron los únicos que impugnaron la sentencia, de 

manera que de modificarse  se violaría en perjuicio de los 

sentenciado el principio de NOM REFORMATIO IMPEIUS 

previsto en el precepto 462 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, por ese motivo debe de 

confirmarse esta parte de la sentencia. 

 

Fue correcto el argumento emitido en la 

sentencia cuando se dijo que la condena por concepto 

de reparación del daño tenía que pagarse de manera 

solidaria por los sentenciados, porque en esos términos se 
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ordena en el precepto 36 del Código Penal Federal 

vigente. 

 

Es correcto que se determinara en la 

sentencia que es improcedente la libertad condicionada, 

anticipada y sustitución de la pena, porque no tienen 

acceso a estos beneficios los que son sentenciados por el 

delito de secuestro, lo referido con fundamento en lo 

establecido por el precepto 19 de la Ley General para 

prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, 

reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Igualmente es acertado amonestar y 

apercibir a los sentenciados para que no reincidan en la 

comisión de delitos, así como también en la suspensión 

de sus derechos o prerrogativas político-electorales, por el 

mismo tiempo que le resta por cumplir la pena de prisión. 

 

Por último, del estudio integral que se ha 

efectuado tanto al procedimiento como a la sentencia 

emitida, no advierte violación alguna a derecho 

fundamental de las partes que hacer valer, reparar u 

ordenar la reposición del procedimiento. 

 

Por lo que, en esas consideraciones y en 

términos del artículo 479 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, lo procedente es MODIFICAR la 

sentencia definitiva, únicamente  en cuanto al cómputo 

de la pena de prisión, que es el Juez de ejecución quien 

debe determinar el lugar en donde habrá de cumplirse la 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

142 

 

pena, el monto de reparación de daño moral, así mismo, 

para ordenarse que se haga la investigación para que se 

determine si se ejecutaron actos de tortura en contra de 

las sentenciadas, sentencia que fue explicada el día 

veinticuatro de febrero del dos mil veinte, por el Tribunal 

de origen, en la causa penal JOC/52/2019, que se 

instruyó en contra de 

[No.687]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.688]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.689]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.690]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], por el delito de 

SECUESTRO AGRAVADO, cometido en perjuicio de las 

víctimas de iniciales 

[No.691]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. y 

[No.692]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo que 

disponen los artículos 67, 68, 70, 476, 478 y 479 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales vigente, es de 

resolverse, y; 

 

S E    R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. En cumplimiento a lo ordenado en 

la ejecutoria de amparo dictada el ocho de noviembre 
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de dos mil veintidós, en el amparo promovido por 

[No.693]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.694]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], radicado bajo el 

número 363/2021, del índice del TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMOCTAVO CIRCUITO, con sede en esta Ciudad de 

Cuernavaca, Morelos, se reitera lo determinado en 

acuerdo de fecha once de noviembre de dos mil 

veintidós, en el sentido de que se deja insubsistente la 

resolución de fecha uno de diciembre de dos mil veinte, 

únicamente por cuanto a 

[No.695]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.696]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], dictada por los 

entonces integrantes de esta Sala del Tercer Circuito 

Judicial del Estado de Morelos, en el toca penal 

144/2020-2-6-7-OP, actualmente 144/2020-2-6-7-17-OP,  

en la que se resolvió en esa oportunidad, el recurso de 

APELACIÓN interpuesto por los sentenciados 

[No.697]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.698]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], 

[No.699]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.700]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] en contra de la 

sentencia definitiva dictada el pasado veinticuatro de 
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febrero de dos mil veinte, por los Jueces del Tribunal de 

Enjuiciamiento del Tercer Distrito Judicial del Estado de 

Morelos, en la carpeta penal JOC/052/2019, que se 

instruyó en su contra, por el delito de SECUESTRO 

AGRAVADO, cometido en agravio de las víctimas 

identificadas con las iniciales 

[No.701]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor_[15]., 

y 

[No.702]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. 

 

SEGUNDO. Siguiendo con el cumplimiento de 

la ejecutoria de amparo citada en el resolutivo que 

antecede y conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de esta resolución, esta Alzada verificó la 

calidad de Licenciados en Derecho por parte de los 

Defensores 

[No.703]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9] 

y 

[No.704]_ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular_[9]

, al momento de la celebración de la audiencia de 

debate de juicio oral.  

 

TERCERO.- Por las razones expuestas en el 

contenido de la presente resolución se MODIFICA la 

sentencia definitiva, en sus puntos resolutivos SEGUNDO, 

CUARTO y DECIMO, mismos que deberán de quedar 

como sigue: 

 

“…SEGUNDO. 

[No.705]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa

do_acusado_sentenciado_procesado_in
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culpado_[4] y 

[No.706]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa

do_acusado_sentenciado_procesado_in

culpado_[4] de generales anotados al 

inicio de esta resolución, son penalmente 

responsables del delito de SECUESTRO 

AGRAVADO, en agravio de 

[No.707]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti

ma_ofendido_[14]. y  

[No.708]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti

ma_ofendido_[14]. por lo tanto se 

considera justo y equitativo imponerles a 

los sentenciados una pena privativa de la 

libertad de 50 AÑOS DE PRISIÓN por 

cuanto a la privación de la libertad de 

[No.709]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti

ma_ofendido_[14]; y 80 años de prisión 

por el SECUESTRO AGRAVADO en agravio 

de 

[No.710]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti

ma_ofendido_[14].; por lo que de 

conformidad con el artículo 64 del 

Código Penal Federal; se aplica la regla 

de concurso real y se suman las penas de 

ambos delitos haciendo un total de 130 

años de prisión, sanción que deberá 

compurgar los sentenciados en el lugar 

que para el efecto designe el Juez de 

Ejecución, con deducción del tiempo 

que llevan  privados  de su  libertad a  la  

fecha en que se emite la presente 

resolución, de cuatro años, cuatro meses 

y veinte días, salvo error aritmético. Lo 

anterior vía el órgano jurisdiccional 

correspondiente.  

 

CUARTO. HA LUGAR A CONDENAR a las 

sentenciadas al pago de la reparación 

del daño moral por el delito de secuestro 

agravado a favor de la víctima 

[No.711]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti
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ma_ofendido_[14]. por la cantidad de 

$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 

M.N) a través de este Tribunal y 

$870,492.15 (ochocientos setenta mil 

cuatrocientos noventa y dos pesos 

15/100 M.N) salvo error aritmético, a favor 

de la víctima 

[No.712]_ELIMINADO_Nombre_de_la_vícti

ma_ofendido_[14]. en la inteligencia que 

de dicho concepto deberá ser pagado 

por las sentenciadas 

[No.713]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa

do_acusado_sentenciado_procesado_in

culpado_[4] y 

[No.714]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputa

do_acusado_sentenciado_procesado_in

culpado_[4] de manera solidaria al 

momento en que cause ejecutoria la 

presente sentencia. Y, asimismo, se les 

condena de manera solidaria al pago 

del tratamiento psicológico y 

psicoterapéutico que requiera el pasivo, 

como consecuencia del delito; lo cual 

deberá cuantificarse en ejecución de 

sentencia, en virtud de que por el 

momento no es factible determinar su 

monto. 
 

DECIMO. Al causar ejecutoria esta 

sentencia, póngase a disposición del 

Juez de Ejecución a las sentenciadas a 

efecto de que proceda a la exacta 

vigilancia del cumplimiento de la 

presente resolución. Hágase del 

conocimiento del Director de la Cárcel 

Distrital, con sede en esta ciudad de 

Cuautla, Morelos en donde se 

encuentran internas las sentenciadas que 

hasta en tanto no sean notificados en 

cuanto a un cambio en la situación 

personal de los mismos, estos siguen 
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sujetos a la medida cautelar de prisión 

preventiva. 

 

Toda vez que durante la audiencia de 

debate las sentenciadas denunciaron 

haber sufrido diversos actos de tortura, 

cometidos por agentes policiales o 

ministeriales; en ese sentido, se instruye a 

la Agente del Ministerio Público a rendir 

ante el Juez de Ejecución respectivo un 

informe detallado del estadio que 

guarde la investigación de los hechos 

denunciados y las acciones jurídicas 

ejercidas, en un plazo no mayor de cinco 

días hábiles contados a partir del día 

siguiente al que haya causado ejecutoria 

la sentencia de condena…”.  
 

CUARTO. - Se confirma el resto de los 

resolutivos de la sentencia motivo de examen. 

 

QUINTO.- Se ordena dar vista al Ministerio 

Público para el efecto de que se inicie investigación por 

los actos de tortura denunciados por las sentenciadas 

[No.715]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.716]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], e informe el 

resultado de dicha investigación.  

 

SEXTO.- Comuníquese esta resolución al 

Tribunal de Enjuiciamiento del Tercer Distrito Judicial, con 

sede en esta Ciudad de Cuautla, Morelos, remitiéndole 

copia certificada de lo resuelto, para los efectos legales 

conducentes. 
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SÉPTIMO. - Remítanse copias autorizadas de la 

presente resolución al Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, 

así como copia del registro del audio v video con el 

desarrollo de esta audiencia, mediante disco en formato 

DVD, con la cual se da cumplimiento a la ejecutoria de 

mérito en el amparo directo 363/2021, promovido por las 

quejosas 

[No.717]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.718]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4]. 

 

OCTAVO.- De conformidad con lo que 

disponen los artículos 82 y 84 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, quedan debida y legalmente 

notificados el Agente del Ministerio Público, Asesor 

Jurídico, Defensor y las Sentenciadas 

[No.719]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4] y 

[No.720]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_se

ntenciado_procesado_inculpado_[4], así como los 

causahabientes de la víctima de iniciales 

[No.721]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]., debiendo notificarse personalmente a la víctima de 

iniciales 

[No.722]_ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido_[1

4]. en el domicilio que para ese objetivo designó. 

 

NOVENO.- Engrósese a sus autos la presente 

resolución, y, en su oportunidad, archívese el presente 

Toca como asunto totalmente concluido.  
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Así por unanimidad, en audiencia pública lo 

resolvieron y firman los integrantes de la Sala del Tercer 

Circuito del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Morelos, con sede en esta ciudad de Cuautla, Morelos; 

Magistrados MARÍA IDALIA FRANCO ZAVALETA, RUBÉN 

JASSO DÍAZ, y MANUEL DÍAZ CARBAJAL, Presidente de 

Sala y Ponente en el presente asunto. 

 

 

 

 

 
LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA SENTENCIA DICTADA EN 

EL TOCA PENAL NÚMERO 144-2020-2-6-7-17-OP.- CONSTE. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.7 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.10 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
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sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.27 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.41 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.42 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.47 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.51 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.53 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 
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No.65 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.70 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.76 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.79 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.80 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

168 

 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.88 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.93 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.96 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.97 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.102 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.106 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.108 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.116 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

176 

 

 

No.120 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.129 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.139 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.162 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.163 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.164 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.166 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.176 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.177 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.179 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

190 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.190 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.191 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.196 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
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sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.205 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.207 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.213 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.214 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.216 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.228 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.233 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.241 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

202 

 

 

No.242 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.256 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.277 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.280 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.297 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.299 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.300 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.304 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con 

los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.309 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.320 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.323 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.324 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.327 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.328 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.329 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.330 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.334 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.339 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.341 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.345 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.346 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.350 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.351 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.352 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.354 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.358 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.359 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.362 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.363 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.364 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.365 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.366 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.367 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.368 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.369 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.370 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.371 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.372 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.373 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.374 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.375 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.376 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.377 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.378 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.379 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.380 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.381 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.382 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.383 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.384 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.385 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.386 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.387 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.388 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.389 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.390 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.391 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.392 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.393 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.394 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.395 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.396 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.397 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.398 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.399 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.400 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.401 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.402 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.403 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.404 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

236 

 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.405 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.406 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.407 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.408 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.409 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.410 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.411 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.412 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.413 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.414 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

238 

 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.415 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.416 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.417 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.418 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.419 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.420 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.421 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.422 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.423 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.424 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.425 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.426 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.427 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.428 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.429 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.430 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.431 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.432 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.433 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.434 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.435 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.436 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.437 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.438 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.439 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.440 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.441 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.442 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.443 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.444 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.445 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.446 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.447 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.448 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.449 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.450 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.451 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.452 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.453 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.454 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.455 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.456 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.457 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.458 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.459 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.460 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.461 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.462 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.463 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.464 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.465 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.466 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.467 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.468 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.469 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.470 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.471 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.472 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.473 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.474 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.475 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.476 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.477 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.478 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.479 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.480 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.481 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.482 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.483 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.484 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.485 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.486 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.487 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.488 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.489 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.490 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 



TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 

 

254 

 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.491 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.492 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.493 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.494 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.495 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.496 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.497 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.498 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.499 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.500 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.501 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.502 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.503 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.504 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.505 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.506 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.507 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.508 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.509 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.510 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.511 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.512 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.513 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.514 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.515 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.516 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.517 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.518 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.519 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.520 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.521 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.522 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.523 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.524 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.525 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.526 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.527 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.528 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.529 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.530 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.531 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.532 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.533 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.534 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.535 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.536 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.537 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.538 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
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sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.539 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.540 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.541 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.542 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.543 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.544 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.545 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.546 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.547 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.548 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.549 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.550 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.551 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.552 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.553 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.554 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.555 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.556 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.557 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.558 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.559 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.560 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.561 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 



 

TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 
 
 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.562 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.563 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.564 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.565 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.566 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.567 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.568 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.569 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.570 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.571 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 
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artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.572 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.573 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.574 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.575 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.576 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.577 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.578 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.579 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.580 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.581 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.582 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.583 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.584 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.585 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.586 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.587 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.588 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.589 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.590 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.591 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.592 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.593 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.594 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.595 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.596 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.597 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.598 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.599 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.600 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.601 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.602 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.603 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.604 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.605 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.606 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.607 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.608 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

No.609 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.610 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.611 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.612 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.613 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.614 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.615 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.616 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.617 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.618 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce
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sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.619 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.620 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.621 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.622 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 
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Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.623 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.624 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.625 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.626 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.627 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.628 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.629 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.630 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.631 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.632 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.633 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.634 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.635 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.636 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.637 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.638 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.639 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.640 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.641 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.642 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la 

Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.643 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.644 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.645 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.646 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.647 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.648 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.649 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.650 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.651 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.652 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.653 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.654 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso 

A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos*. 

 

No.655 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.656 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.657 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.658 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.659 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.660 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 
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y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.661 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.662 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.663 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.664 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.665 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.666 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.667 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.668 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.669 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.670 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.671 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.672 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.673 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.674 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.675 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.676 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.677 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.678 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.679 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.680 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.681 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.682 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.683 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 



 

TOCA PENAL: 144/2020-2-6-7-17-OP 

CAUSA PENAL: JOC/052/2019 

AMPARO DIRECTO 363/2021 

RECURSO: APELACIÓN 

MAGISTRADO PONENTE: M. en D.  MANUEL DÍAZ CARBAJAL 
 
 
 

___________________________________ 
Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 
Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 
H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.684 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.685 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.686 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.687 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.688 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.689 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.690 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.691 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.692 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.693 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.694 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.695 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.696 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.697 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.698 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.699 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.700 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.701 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 
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No.702 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.703 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.704 ELIMINADO_Nombre_del_Defensor_Particular 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.705 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.706 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 
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de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.707 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.708 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.709 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.710 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.711 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 
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de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.712 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.713 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.714 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.715 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.716 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.717 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.718 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.719 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 

parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.720 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sentenciado_proce

sado_inculpado en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo 
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parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.721 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 

No.722 ELIMINADO_Nombre_de_la_víctima_ofendido 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Morelos*. 

 


